
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL EL DÍA 26 DE JUNIO DE 2023 

 

 

ASISTENTES 

 
ALCALDE PRESIDENTE 

Alejandro Jesús Jorge Moreno 

 

CONCEJALES 

Alexis Alonso Rodríguez 
Kathaisa Rodríguez Pérez 

Raquel Acosta Santana 

Raimundo Dacosta Calviño 

José Manuel Díaz Rodríguez 

Lucía Darriba Folgueira 

 
SECRETARIO 

Juan Manuel Juncal Garrido 

 

 

 En Pájara y en el Salón de la Casa Consistorial, siendo las nueve horas y 

treinta minutos del día  de  de dos mil veintitrés, se reúne la Junta de Gobierno Local, 
bajo la Presidencia del Alcalde, don Alejandro Jesús Jorge Moreno, con la asistencia 

de los señores Concejales que en el encabezamiento se expresan, al objeto de celebrar 

sesión ordinaria, en primera convocatoria para que la que habían sido convocados 

previa y reglamentariamente, mediante Decreto de la Alcaldía nº 3277/2023, de 22 de 

junio. 
 

  

Actúa de Secretario, el titular de la Corporación, don Juan Manuel Juncal Garrido, 

que da fe del acto. 

 

 Abierta la sesión por la Presidencia, seguidamente se procede a dar cuenta de 
los asuntos incluidos en el Orden del Día para esta sesión. 

 

A) PARTE DECISORIA. 

 

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS 
PRECEDENTES.  

 

Se trae, para su aprobación acta de la sesión constitutiva del día 22 de junio de 

2023. 

 

Formulada por el Sr. Alcalde Presidente la pregunta de si algún miembro de la 
Junta de Gobierno tiene que formular alguna observación al borrador del acta en 

cuestión y no habiéndose formulado ninguna, se considera aprobada por unanimidad  
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de los miembros presentes, todo ello conforme al artículo 91.1 del Reglamento de 
Organización. 

 

SEGUNDO.- ACUERDOS FINALIZADORES DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS. 

 

  1.- SUBVENCIONES. 
 

 1.1.- RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN 

RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DESTINADA A LAS AMPAS DEL 

MUNICIPIO DE PÁJARA. (SUBV 16/2022) 

 
Dada cuenta del expediente administrativo referido en el encabezamiento, de la 

documentación integrante del mismo y, en particular, del informe jurídico, que se 

transcribe a continuación: 

 

 “César López Molero, Técnico de Secretaría del Ayuntamiento de Pájara, en el marco del 

expediente SUBV/2022/0016 que se viene tramitando en este Ayuntamiento, relativo a la 
convocatoria pública para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
destinadas a las Asociaciones de Madres y Padres de alumnos y alumnas del municipio, con 
cargo a la partida presupuestaria 061 326 48002 con hasta 50.000 euros, para el curso escolar 
2021-2022 emito el siguiente,  
 

INFORME SOBRE PROCEDIMIENTO | PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DE 
SUBVENCIONES 

 
 

I.- ANTECEDENTES. – 
 

I. Mediante Resolución de la Alcaldía nº 6878/2022, de 23 de diciembre de 2022 se 
resolvió aprobar la convocatoria pública para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva destinadas a las Asociaciones de Madres y Padres de alumnos 
y alumnas del municipio, con cargo a la partida presupuestaria 061 326 48002 con hasta 
50.000 euros. 
 

II. En el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas nº 5, de fecha miércoles 11 de enero de 
2023 se publicó la referida convocatoria. 
 

III. En fecha 19 de enero de 2023, R.E. 906, el AMPA San Buenaventura del CIES Puerto del 
Rosario, con CIF G35259084, presentó un registro de entrada solicitando una subvención. 
 

IV. En fecha 22 de enero de 2023, y mediante los RR.EE. 1035 y 1036, el AMPA El Ciervo del 

IES Jandía presentó una solicitud de subvención, anexos debidamente cumplimentados, 
estatutos de la entidad, certificaciones, facturas y justificantes de pago. 
 

V. En fecha 31 de enero de 2023, y mediante los RR.EE. 1557 y 1558, el AMPA Playas de 
Jandía del CEIP Morro Jable presentó una solicitud de subvención, anexos debidamente 
cumplimentados, estatutos de la entidad, certificaciones, facturas y justificantes de pago. 

 
VI. En fecha 27 de enero de 2023, y mediante los RR.EE. 1399 y 1400, el AMPA Butihondo 

del CEIP El Ciervo presentó una solicitud de subvención, anexos debidamente 
cumplimentados, estatutos de la entidad, certificaciones, facturas y justificantes de pago. 
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VII. En fecha 22 de mayo de 2022, el AMPA Butihondo del CEIP El Ciervo presentó el modelo 
11 del ejercicio 2022, acreditativo del pago de las retenciones e ingresos a cuenta del 
IRPF. 
 

II.- LEGISLACIÓN APLICABLE. - 
 

 Constitución Española (art. 22). 
 Ley Orgánica 1/2002 del derecho de Asociación.  
 Artículos 21,22, 25 y 72 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local. 
 Los artículos 9.2, 22.2, 28, 30 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 

General de Subvenciones. 
 Los artículos 65, 66 y 67 del Real Decreto 887/2006, de 21 de junio por el que se 

aprueba el Reglamento de la ley General de subvenciones. 
 El artículo 113.1.e) del Reglamento Orgánico de Funcionamiento y Régimen jurídico de las 

Corporaciones Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 
 
 
III.- DOCUMENTACIÓN PRESENTADA Y CUENTAS JUSTIFICATIVAS. – 

 
  Se han presentado las siguientes solicitudes de subvención al amparo de la referida 
convocatoria, a saber: 
 

Solicitante NIF Registros de Entrada 

AMPA San Buenaventura del 
CIES Puerto del Rosario 

G35259084 R.E. 906/2023, de 19 de enero de 2023 

AMPA El Ciervo del IES Jandía G05402532 
R.E. 1035/2023, de 22 de enero de 2023 
R.E. 1036/2023, de 22 de enero de 2023 
 

AMPA Playas de Jandía del 
CEIP Morro Jable 

G76152990 
R.E. 1557/2023, de 31 de enero de 2023 
R.E. 1558/2023, de 31 de enero de 2023 

AMPA Butihondo del CEIP El 
Ciervo 

G35386853 
R.E. 1399/2023, de 27 de enero de 2023 
R.E. 1400/2023, de 27 de enero de 2023 
R.E. 7459/2023, de 22 de mayo de 2023 

 
ENTIDADES SOLICITANTES EXCLUIDAS: 

 
AMPA San Buenaventura del CIES Puerto del Rosario. 
 
El 19 de enero de 2023, y mediante el registro de entrada nº 906, el AMPA San Buenaventura del 
CIES Puerto del Rosario, con CIF G35259084, presentó un registro de entrada solicitando una 
subvención al amparo de la referida convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva destinada a las Asociaciones de Padres y madres de alumnos y alumnas. El artículo 2 
de las bases reguladoras establece que: 
 
“podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las Asociaciones de Madres y Padres de 
Alumnos y Alumnas (AMPAs) del municipio de Pájara vinculadas a centros educativos que 
impartan niveles de educación obligatoria”. 
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Por tanto, y a la vista de que se trata de un AMPA de un centro educativo de otro municipio, 
procede la exclusión del AMPA San Buenaventura del CIES Puerto del Rosario en el 
procedimiento. 
 
ENTIDADES SOLICITANTES ADMITIDAS: 
 
Con respecto a la acreditación de los requisitos de las restantes entidades solicitantes, y en 
aplicación del artículo 5º de las bases reguladoras tenemos que: 
 

Acreditación de los requisitos AMPA El 
Ciervo del IES 
Jandía 

AMPA Playas 
de Jandía del 
CEIP Morro 

Jable 

AMPA 
Butihondo 
del CEIP El 

Ciervo 

Solicitud de subvención (Anexo I) Si Si Si 

Ejemplar de los estatutos Si Si Si 

Certificado del Secretario de la entidad 
formulación subvención 

Si Si Si 

Relación de actividades extraescolares 
(Anexo II) 

Si Si Si 

Certificación del centro escolar nº alumnos Si 
473 alumnos 

Si 
416 alumnos 

Si 
262 alumnos 

Relación del alumnado con necesidades 
educativas especiales (Anexo III) 

- - - 

Anexo IV Cuenta justificativa y relación 
detallada de gastos 

Si Si Si 

 
 

1) AMPA El Ciervo del IES Jandía 
 
Consta en el expediente de referencia certificaciones positivas de estar al corriente en las 

obligaciones tributarias estatal, autonómica, con la Seguridad Social y con el propio Ayuntamiento 
de Pájara. 
 
La relación de gastos finalmente acreditados es la siguiente: 
 

Nº 
FACTURA 

FECHA 
FACTURA 

FECHA 
PAGO CIF PROVEEDOR CANTIDAD 

217 31/10/2021 31/10/2021 B76094937 
EN FORMATE 
CANARIAS SL 44,83€ 

248 30/11/2021 30/11/2021 B76094937 
EN FORMATE 
CANARIAS SL 179,33€ 

291 22/12/2021 22/12/2021 B76094937 
EN FORMATE 
CANARIAS SL 112,08€ 

20 31/01/2022 31/01/2022 B76094937 
EN FORMATE 
CANARIAS SL 156,92 € 

46 28/02/2022 28/02/2022 B76094937 
EN FORMATE 
CANARIAS SL 179,33 € 

70 14/03/2022 14/03/2022 B76094937 
EN FORMATE 
CANARIAS SL 89,67 € 

    
SUMA 762,16€ 
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2) AMPA Playas de Jandía 
 
Consta en el expediente de referencia certificaciones positivas de estar al corriente en las 
obligaciones tributarias estatal, autonómica, con la Seguridad Social y con el propio Ayuntamiento 
de Pájara. 
 
La relación de gastos finalmente acreditados es la siguiente: 
 

Nº FACTURA 
FECHA 

FACTURA 
FECHA 
PAGO CIF PROVEEDOR CANTIDAD 

001-202335 15/09/2021 18/10/2021 B35325422 
JOSÉ PADILLA 
FRANCÉS SL 255,46€ 

001-202476 28/09/2021 18/10/2021 B35325422 
JOSÉ PADILLA 
FRANCÉS SL 224,06€ 

001-202760 20/12/2021 21/12/2021 B35325422 
JOSÉ PADILLA 
FRANCÉS SL 301,76€ 

001-203027 09/11/2021 21/12/2021 B35325422 
JOSÉ PADILLA 
FRANCÉS SL 156,11 € 

001-203049 10/11/2021 21/12/2021 B35325422 
JOSÉ PADILLA 
FRANCÉS SL 77,49 € 

001-
20120084 11/11/2021 21/12/2021 B35325422 

JOSÉ PADILLA 
FRANCÉS SL -20,25 € 

001-203236 26/11/2021 21/12/2021 B35325422 
JOSÉ PADILLA 
FRANCÉS SL 257,82 € 

001-200095 10/01/2022 12/01/2022 B35325422 
JOSÉ PADILLA 
FRANCÉS SL 55,00 € 

001-200096 10/01/2022 12/01/2022 B35325422 
JOSÉ PADILLA 
FRANCÉS SL 243,13 € 

001-200325 01/02/2022 08/02/2022 B35325422 
JOSÉ PADILLA 
FRANCÉS SL 184,99 € 

001-200564 23/02/2022 08/03/2022 B35325422 
JOSÉ PADILLA 
FRANCÉS SL 188,32 € 

001-200844 17/03/2022 31/03/2022 B35325422 
JOSÉ PADILLA 
FRANCÉS SL 229,80 € 

001-200853 18/03/2022 31/03/2022 B35325422 
JOSÉ PADILLA 
FRANCÉS SL -7,65 € 

001-201204 20/04/2022 27/04/2022 B35325422 
JOSÉ PADILLA 
FRANCÉS SL 203,42 € 

001-201453 12/05/2022 18/05/2022 B35325422 
JOSÉ PADILLA 
FRANCÉS SL 167,10 € 

001-201745 06/06/2022 16/06/2022 B35325422 
JOSÉ PADILLA 
FRANCÉS SL 144,12 € 

001-201752 07/06/2022 16/06/2022 B35325422 
JOSÉ PADILLA 
FRANCÉS SL 66,27 € 

    
SUMA 

2.726,95 
€ 
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3) AMPA Butihondo del CEIP El Ciervo 
 
Consta en el expediente de referencia certificaciones positivas de estar al corriente en las 
obligaciones tributarias estatal, autonómica, con la Seguridad Social y con el propio Ayuntamiento 
de Pájara. 
 
La relación de gastos finalmente acreditados es la siguiente: 
 

Nº 
FACTURA 

FECHA 
FACTURA 

FECHA 
PAGO CIF PROVEEDOR COSTE 

7621 B 31/05/2022 01/06/2022 B35296029 
PAPELERÍA 
ANDROMEDA SL 146,81 € 

01/22 19/01/2022 26/01/2022 34275958R 
JENNIFER NOVOA 
RODRÍGUEZ 436,50 € 

02/22 21/01/2022 26/01/2022 34275958R 
JENNIFER NOVOA 
RODRÍGUEZ 380,00 € 

07/22 14/02/2022 18/02/2022 34275958R 
JENNIFER NOVOA 
RODRÍGUEZ 535,00 € 

08/22 14/02/2022 18/02/2022 34275958R 
JENNIFER NOVOA 
RODRÍGUEZ 450,00 € 

15/22 15/03/2022 29/03/2022 34275958R 
JENNIFER NOVOA 
RODRÍGUEZ 535,00 € 

16/22 15/03/2022 29/03/2022 34275958R 
JENNIFER NOVOA 
RODRÍGUEZ 550,00 € 

23/21 29/10/2021 27/10/2021 34275958R 
JENNIFER NOVOA 
RODRÍGUEZ 525,45 € 

24/22 20/04/2022 26/04/2022 34275958R 
JENNIFER NOVOA 
RODRÍGUEZ 400,00 € 

25/22 20/04/2022 26/04/2022 34275958R 
JENNIFER NOVOA 
RODRÍGUEZ 535,00 € 

29/21 24/11/2021 31/11/2021 34275958R 
JENNIFER NOVOA 
RODRÍGUEZ 785,00 € 

31/22 24/05/2022 30/05/2022 34275958R 
JENNIFER NOVOA 
RODRÍGUEZ 450,00 € 

32/22 24/05/2022 30/05/2022 34275958R 
JENNIFER NOVOA 
RODRÍGUEZ 535,00 € 

33/21 22/12/2021 21/12/2021 34275958R 
JENNIFER NOVOA 
RODRÍGUEZ 478,75 € 

40/22 15/06/2022 17/06/2022 34275958R 
JENNIFER NOVOA 
RODRÍGUEZ 285,00 € 

41/22 15/06/2022 17/06/2022 34275958R 
JENNIFER NOVOA 
RODRÍGUEZ 401,25 € 

FV-3110 16/11/2021 16/11/2021 78855592T 
PAOLA ESTRELLA 
CALLAU PÉREZ 51,36 € 

1 03/12/2021 03/12/2021 10222235T 
GRAZIELA ROSA 
BENVENUTI 200,00 € 
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2 21/12/2021 21/12/2021 10222235T 
GRAZIELA ROSA 
BENVENUTI 100,00 € 

RECIBO 22/01/2022 25/01/2022 - 

GENERALI ESPAÑA, 
S.A. DE SEGUROS Y 
REASEGUROS 190,34 € 

1 10/01/2022 12/01/2022 X5994768 KATIE JANE HARRIS 106,00 € 

385 29/03/2022 29/03/2022 X5994768 KATIE JANE HARRIS 169,60 € 

497 28/04/2022 26/04/2022 X5994768 KATIE JANE HARRIS 148,40 € 

634 30/05/2022 30/05/2022 X5994768 KATIE JANE HARRIS 169,60 € 

650 20/06/2022 17/06/2022 X5994768 KATIE JANE HARRIS 106,00 € 

790 28/10/2021 29/10/2021 X5994768 KATIE JANE HARRIS 148,40 € 

928 30/10/2021 30/11/2021 X5994768 KATIE JANE HARRIS 190,80 € 

    
SUMA 9.009,26 € 

 
 
El artículo 8 de las bases reguladoras establece lo siguiente: 
 
“1.- De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3.3 de la Ordenanza Reguladora de las Subvenciones 
para finalidades deportivas, docentes, juveniles, sanitarias, de ocio y servicios sociales del 
Ayuntamiento de Pájara, la cuantía individual de las ayudas será determinada por la aplicación 
del sistema de reparto previsto en este artículo, sin que pueda rebasar, en ningún caso, el 50% del 
gasto real soportado por cada asociación. 

 
2.- El sistema de reparto será el siguiente: 
 
El 25% de la cantidad asignada se distribuirá a partes iguales entre las solicitudes admitidas. 
 
El 75% se distribuirá entre las solicitudes admitidas, asignándose a cada asociación el total de 
las siguientes puntuaciones. 
 
Puntuación por el número de alumnos y alumnas del centro. Se asignará a cada asociación tantos 
puntos como el número de alumnos y alumnas se hallen matriculados en el centro en los niveles 
educativos de la escolaridad obligatoria, de acuerdo a los datos de matriculación del curso 
facilitados por la Dirección de los Centros Escolares. 
 
La puntuación asignada a cada asociación se multiplicará por un factor constante que se obtendrá 
dividiendo la cuantía correspondiente al 75% de la partida entre la suma total de puntos 
otorgados a todas las asociaciones. 
 
El importe total de la ayuda a conceder a cada asociación se determinará a partir de la suma de 
los apartados a) y b)”. 
 
Por tanto, y en aplicación del referido artículo tenemos que: 
 

Partida presupuestaria 25% de la partida 75% de la partida 

50.000,00 € 12.500,00 € 37.500,00 € 
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Para calcular el 25% a repartir entres las entidades beneficiarias (3) simplemente procedemos a 
dividir 12.500 / 3 = 4.166,67 € 
 
Para el cómputo del 75% restante y efectuados los cálculos pertinentes obtenemos que el total de 
alumnos es de 1.151, de lo que se obtiene que 37.500 / 1.151 = 32,58 € por alumno. 
 
Por tanto, obtenemos el siguiente cuadro resultante: 
 

Solicitante NIF 25% (a) 
Nº 
alumnos 

Proporción 
75% (b) 

Máx. 
subvencionable 
(a+b) 

Gasto real 
soportado 
por el AMPA 

AMPA El 
Ciervo del 
IES Jandía 

G05402532 
4.166,67 
€ 

473 
15.410,51 
€ 

19.577,18 € 762,16 € 

AMPA 
Playas de 
Jandía del 
CEIP Morro 
Jable 

G76152990 
4.166,67 
€ 

416 
13.553,43 
€ 

17.720,10 € 2.726,95 € 

AMPA 
Butihondo 
del CEIP El 
Ciervo 

G35386853 
4.166,67 
€ 

262 8.536,06 € 12.702,72 € 9.009,26 € 

 
Las bases que regulan la concesión de la convocatoria establecen que en ningún caso la 
subvención podrá rebasar el 50% del gasto real soportado por cada asociación. Por tanto, 
tendremos que: 
 

Solicitante NIF 
Gasto real soportado por 
el AMPA 

Subvención a percibir 
(máximo 50% gasto real 
soportado) 

AMPA El Ciervo 
del IES Jandía 

G05402532 762,16 € 381,08 € 

AMPA Playas de 
Jandía del CEIP 
Morro Jable 

G76152990 2.726,95 € 1.363,48 € 

AMPA Butihondo 
del CEIP El Ciervo 

G35386853 9.009,26 € 4.504,63 € 

 
V.- CONCLUSIÓN FINAL 
 
De la información analizada por este Departamento se desprende que los beneficiarios que a 

continuación se relacionan cumplen con los requisitos necesarios para recibir una subvención. 
 
Por lo anterior, es por lo que PROPONGO a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Pájara 
la adopción del siguiente acuerdo: 
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Primero.- Conceder, al amparo de la convocatoria pública para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva destinadas a las Asociaciones de Madres y Padres de 
alumnos y alumnas del municipio, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas nº 
5, de fecha miércoles 11 de enero de 2023, una subvención a los siguiente beneficiarios y con los 
siguientes importes: 
 

Solicitante NIF Subvención a percibir 

AMPA El Ciervo del IES Jandía G05402532 381,08 € 

AMPA Playas de Jandía del CEIP Morro Jable G76152990 1.363,48 € 

AMPA Butihondo del CEIP El Ciervo G35386853 4.504,63 € 

 
Segundo.- Dar traslado de la resolución que se adopte a la Intervención Municipal de Fondos y  
notificar al interesado a los efectos procedentes, con expresión de los recursos que contra la 
misma procedan. 
 

Este es mi informe, el cual someto a otros mejor fundados en Derecho.” 

 
Sometido el asunto a votación se aprueba por unanimidad, adoptándose el 

acuerdo que seguidamente se describe, sirviendo de motivación al mismo los informes 

transcritos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.6 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas: 

 
 PRIMERO.- Conceder, al amparo de la convocatoria pública para la concesión 

de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva destinadas a las 

Asociaciones de Madres y Padres de alumnos y alumnas del municipio, publicada en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas nº 5, de fecha miércoles 11 de enero de 

2023, una subvención a los siguiente beneficiarios y con los siguientes importes: 
 

Solicitante NIF Subvención a percibir 

AMPA El Ciervo del IES Jandía G05402532 381,08 € 

AMPA Playas de Jandía del CEIP Morro Jable G76152990 1.363,48 € 

AMPA Butihondo del CEIP El Ciervo G35386853 4.504,63 € 

 
 SEGUNDO.- Dar traslado de la resolución que se adopte a la Intervención 

Municipal de Fondos y  notificar al interesado a los efectos procedentes, con expresión 

de los recursos que contra la misma procedan. 

 

 1.2.- APROBACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA A LOS CLUBES 

DEPORTIVOS DEL MUNICIPIO, TEMPORADA 2021-2022. (SUBV 17/2022) 
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Dada cuenta del expediente administrativo referido en el encabezamiento, de la 
documentación integrante del mismo y, en particular, del informe jurídico, que se 

transcribe a continuación: 

 
 “César López Molero, Técnico de Secretaría del Ayuntamiento de Pájara, en el marco del 

expediente SUBV/17/2022 que se viene tramitando en este Ayuntamiento en relación a la 
Convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el fomento del deporte 
para colectivos, clubes o asociaciones deportivas sin ánimo de lucro; Temporada 2021/2022, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, nº 132, de miércoles 2 de noviembre 
de 2022, emito el siguiente  

 
INFORME DE PROCEDIMIENTO | CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN 

 
 
I.- ANTECEDENTES 
 

1. Con fecha 22 de febrero de 2021 se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Las Palmas número 23 el anuncio de aprobación definitiva de las Bases 
Reguladoras de la convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva para el fomento del deporte para colectivos, clubes o asociaciones sin 
ánimo de lucro del municipio de Pájara (ORD/6/2020). 

2. Con fecha 4 de octubre de 2022 se emitió Informe - Propuesta de la Concejalía 
Delegada de Deportes que se emitan Informe de Secretaría con relación al 
procedimiento y la legislación aplicable para convocar y conceder subvenciones a 
los colectivos, clubes o asociaciones deportivas sin ánimo de lucro del Municipio 
de Pájara, para la temporada 2021-2022, así como Informe de intervención en 
relación a la existencia de crédito para la atención del gasto derivado de la 
concesión de dichas subvenciones y se efectúe retención de crédito disponible. 

3. Con fecha 5 de noviembre de 2022 se emitió Retención de Crédito por Importe de 
175.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 061 341 48099, nº 
expediente 2/2022000001982, relativa a dicha convocatoria de subvenciones. 

4. Con fecha 18 de octubre de 2022 se emitió Informe - Propuesta de la Concejalía 
Delegada de Deportes que se emitan Informe de Secretaría con relación al 
procedimiento y la legislación aplicable para convocar y conceder subvenciones a 
los colectivos, clubes o asociaciones deportivas sin ánimo de lucro del Municipio 
de Pájara, para la temporada 2021-2022, así como Informe de intervención en 
relación a la existencia de crédito para la atención del gasto derivado de la 
concesión de dichas subvenciones y se efectúe retención de crédito disponible. 

5. Con fecha 20 de octubre de 2022 se emitió Informe de Fiscalización limitada 
previa en régimen de requisitos básios por parte del Sr. Interventor, en cuanto a 
las comprobaciones realizadas, existencia de crédito adecuado y suficiente y 
competencia del órgano. 

6. Con fecha 21 de octubre de 2022 se emitió la Resolución de Alcaldía nº 
5956/2022, de aprobación de la convocatoria pública para la concesión de 
subvenciones correspondientes al área de Deportes, para la subvención de los 
gastos comprendidos entre el día 1 de septiembre de 2021 y 31 de agosto de 
2022, con cargo a la partida presupuestaria 061 341 48099. 
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7. Con fecha 2 de noviembre de 2022 se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Las Palmas nº 132 la convocatoria pública para la concesión de subvenciones 
correspondientes al área de Deportes, para la subvención de los gastos 
comprendidos entre el día 1 de septiembre de 2021 y 31 de agosto de 2022. 

 
  II.- NORMATIVA APLICABLE 

 
● Constitución Española (art. 22). 

● Ley orgánica 1/2002 del derecho de Asociación. 

● Ley 4/2003, de 28 de febrero, de Asociaciones de Canarias. 

● Artículos 21, 22, 25 y 72 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local. 

● Artículos 9.2, 22.2, 28, 30 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

● Artículos 65, 66 y 67 del Real Decreto 887/2006, de 21 de junio por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

● Artículo 113.1.e) del Reglamento Orgánico de Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre. 

● Ordenanza municipal reguladora de subvenciones a asociaciones socio 
culturales, deportivas, docentes, juveniles, de ocio y de servicios sociales. 

● Anuncio de la convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva para el fomento del deporte para colectivos, clubes o asociaciones 
deportivas sin ánimo de lucro, temporada 2019/2020 (BOPLP n 30, de 10 de 
marzo de 2021). 

 
III.- SOLICITUDES 
 

  Se han presentado un total de 14 solicitudes de subvención, las cuales se detallan a 
continuación: 

 

Club Deportivo CIF Registros de Entrada 

Unión Deportiva Playas de Sotavento G76039353 RE 16925/2022, de 16 de noviembre 
RE 17033/2022, de 18 de noviembre 

Club Deportivo de Lucha Saladar de Jandía G76128586 RE 17079/2022, de 19 de noviembre 

Club Deportivo Jable del Sur Itagu G76358753 RE 17086/2022, de 20 de noviembre 
RE 17087/2022, de 20 de noviembre 

Club Deportivo Escuela de Atletismo de Morro Jable G35258896 RE 17009/2022, de 17 de noviembre 
RE 17174/2022, de 22 de noviembre 
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Club de Artes Marciales El Jable G35404722 RE 17169/2022, de 21 de noviembre 

Unión Deportiva Jandía G35280197 RE 17168/2022, de 21 de noviembre 

C.D.L.C. Morro Jable Virgen del Carmen G35779313 RE 17219/2022, de 22 de noviembre 

Club Deportivo Tinarajo G76254630 RE 17082/2022, de 19 de noviembre 

Club Deportivo de Fútbol La Lajita G35397249 RE 17170/2022, de 21 de noviembre 

Club Deportivo Rondanini Football University G76120450 RE 17161/2022, de  21 de noviembre 

Club Deportivo Cofete G76175876 RE 17171/2022, de 22 de noviembre 

Club Deportivo Ushiro G76231984 RE 17237/2022, de 22 de noviembre 

Club Deportivo Perraje Pádel G76247576 RE 17084/2022, de 20 de noviembre 

Club Deportivo Saafando Los Tigres de Costa Calma G02932721 RE 17162/2022, de 21 de noviembre 

 
Con fecha 16 de junio de 2023 se efectuaron las consultas de estar al corriente en las 

obligaciones tributarias con la AEAT, la Agencia Tributaria Canaria y la Seguridad Social, 
comprobándose que no existe ninguno negativo.  
 
Obra en el expediente SUBV/17/2022 certificados del recaudador municipal, de fecha 16 de junio 
de 2023, de no tener deuda pendiente con este Ayuntamiento. 
 
Todos los justificantes de consulta (estatal, autonómica, con la Seguridad Social y municipal) 
están disponibles en el expediente electrónico correspondiente SUBV/17/2023. 
 
En fecha 10/03/2023, a través del R.S. 2558/2023, se solicitó colaboración interadministrativa 
al Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura, a los efectos de comprobar la relación de gastos y 
facturas subvencionados al amparo de la resolución definitiva Nº CAB/2022/6185, de la 
convocatoria 2022 de subvenciones genéricas en régimen de concurrencia competitiva en materia 
de fomento de deportes. 
 
El siguiente cuadro recoge los requerimientos practicados a los distintos solicitantes que no 
habían presentado toda la documentación necesaria: 

 

Club Deportivo CIF Registros de Salida 

Club Deportivo de Lucha Saladar de Jandía G76128586 R.S. 2657/2023, de 13 de marzo 

Club de Artes Marciales El Jable G35404722 R.S. 2650/2023, de 13 de marzo 

Unión Deportiva Jandía G35280197 R.S. 2660/2023, de 13 de marzo 

Club Deportivo Rondanini Football University G76120450 R.S. 2653/2023, de 13 de marzo 

Club Deportivo Ushiro G76231984 R.S. 2652/2023, de 13 de marzo 

Club Deportivo Perraje Pádel G76247576 R.S. 2671/2023, de 13 de marzo 

Club Deportivo Cofete G76175876 R.S. 2651/2023, de 13 de marzo 
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Club Deportivo Escuela de Atletismo de Morro Jable G35258896 R.S. 2654/2023, de 13 de marzo  

Club Deportivo Safaando Los Tigres de Costa Calma G02932721 R.S. 2658/2023, de 13 de marzo 

Club Deportivo Tinarajo G76254630 R.S. 2665/2023, de 13 de marzo 

 
Consta en el expediente de referencia SUBV/17/2022, la resolución definitiva del Cabildo Insular 
Nº CAB/2022/6185 de fecha 30 de agosto, en la que se incluyen los gastos subvencionados a 
cada unos de los clubes solicitantes de la presente convocatoria municipal. 
 
En el siguiente cuadro se recogen los registros de entrada de los interesados en respuesta a los 

requerimientos practicados: 

 

Club Deportivo CIF Registros de Entrada 

Club Deportivo de Lucha Saladar de Jandía G76128586 R.E. 4178/2023, de 22 de marzo 

Club de Artes Marciales El Jable G35404722  

Unión Deportiva Jandía G35280197  

Club Deportivo Rondanini Football University G76120450 R.E. 3937/2023, de 17 de marzo 

Club Deportivo Ushiro G76231984  

Club Deportivo Perraje Pádel G76247576 R.E. 3986/2023, de 19 de marzo 
R.E. 3987/2023, de 19 de marzo 

Club Deportivo Cofete G76175876 R.E. 3770/2023, de 14 de marzo 

Club Deportivo Escuela de Atletismo de Morro Jable G35258896 R.E. 3973/2023, de 17 de marzo 

Club Deportivo Safaando Los Tigres de Costa Calma G02932721 R.E. 4414/2023, de 28 de marzo 

Club Deportivo Tinarajo G76254630 R.E. 4616/2023, de 30 de marzo 

 
 
En aplicación del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se procede al archivo sin más trámites de las 
solicitudes presentadas por las entidades Club de Artes Marciales El Jable, Unión Deportiva 
Jandía y Club Deportivo Ushiro, al no contestar al requerimiento practicado desde esta 
Administración en tiempo y forma. 
 
IV.- FACTURAS PRESENTADAS Y CONFORMES: 

A continuación se recoge el listado de gastos subvencionables por cada uno de los beneficiarios. 
En rojo se destacan aquellos que han sido considerados no subvencionables, figurando en el 
apartado “observaciones” el motivo de la exclusión. 

Unión Deportiva Playas de Sotavento G76039353 

Nº FACTURA FECHA FACTURA FECHA PAGO CIF PROVEEDOR CANTIDAD SUBVENCIONABLE ESTADO 
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22/5 09/02/2022 - B35529031 Espinel Soto SL 70.00€ 70.00€ 
 

22/09 18/02/2022 - B35529032 Espinel Soto SL 70.00€ 70.00€ 
 

22/11 23/02/2022 - B35529033 Espinel Soto SL 140.00€ 140.00€ 
 

22/15 05/03/2022 - B35529034 Espinel Soto SL 70.00€ 70.00€ 
 

22/19 20/03/2022 - B35529035 Espinel Soto SL 60.00€ 60.00€ 
 

22/22 25/03/2022 - B35529036 Espinel Soto SL 70.00€ 70.00€ 
 

22/24 07/04/2022 - B35529037 Espinel Soto SL 70.00€ 70.00€ 
 

22/35 24/05/2022 - B35529038 Espinel Soto SL 70.00€ 70.00€ 
 

22/39 01/06/2022 - B35529039 Espinel Soto SL 60.00€ 60.00€ 
 

22/43 13/06/2022 - B35529040 Espinel Soto SL 70.00€ 70.00€ 
 

21/89 02/11/2021 - B35529041 Espinel Soto SL 60.00€ 60.00€ 
 

21/82 18/10/2021 - B35529042 Espinel Soto SL 70.00€ 70.00€ 
 

21/93 08/11/2021 - B35529043 Espinel Soto SL 130.00€ 130.00€ 
 

21/99 16/11/2021 - B35529044 Espinel Soto SL 70.00€ 70.00€ 
 

21/107 27/11/2021 - B35529045 Espinel Soto SL 70.00€ 70.00€ 
 

21/103 19/11/2021 - B35529046 Espinel Soto SL 70.00€ 70.00€ 
 

21/111 13/12/2021 - B35529047 Espinel Soto SL 130.00€ 130.00€ 
 

21/121 29/01/2022 - B35529048 Espinel Soto SL 70.00€ 70.00€ 
 

22/4 05/02/2022 - B35529049 Espinel Soto SL 70.00€ 70.00€ 
 

21-0066 20/09/2021 20/09/2021 B35389279 Flomadai SL (Dany Sport) 225.00€ 225.00€ 
 

21-0065 17/09/2021 20/09/2021 B35389280 Flomadai SL (Dany Sport) 1,125.95€ 1,125.95€ 
 

21-0083 05/11/2021 07/11/2021 B35389281 Flomadai SL (Dany Sport) 728.00€ 728.00€ 
 

21-0098 27/12/2021 30/12/2021 B35389282 Flomadai SL (Dany Sport) 536.85€ 536.85€ 
 

22-0007 09/02/2022 09/02/2022 B35389283 Flomadai SL (Dany Sport) 847.50€ 847.50€ 
 

22-0017 04/03/2022 24/03/2022 B35389284 Flomadai SL (Dany Sport) 1,983.40€ 1,983.40€ 
 

22-0020 11/03/2022 24/03/2022 B35389285 Flomadai SL (Dany Sport) 893.00€ 893.00€ 
 

22-0040 10/05/2022 10/05/2022 B35389286 Flomadai SL (Dany Sport) 1,256.80€ 1,256.80€ 
 

22-0052 20/06/2022 
 

B35389287 Flomadai SL (Dany Sport) 220.40€ 220.40€ 
 

S202100022 08/09/2021 07/09/2021 X7479279R Evelyne Francoise Terrier 97.75€ 97.75€ 
 

S202100024 30/09/2021 
 

X7479279R Evelyne Francoise Terrier 853.30€ 853.30€ 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 P

aj
ar

a 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
ja

ra
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 3

56
28

2B
C

34
8A

08
96

22
82

4E
A

F

N
O

M
B

R
E

:
JU

A
N

 J
U

N
C

A
L

A
LE

JA
N

D
R

O
 J

E
S

Ú
S

 J
O

R
G

E
 M

O
R

E
N

O

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

E
C

R
E

T
A

R
IO

A
LC

A
LD

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

11
/0

7/
20

23
12

/0
7/

20
23

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
38

9D
5E

D
A

50
45

40
E

A
C

72
15

88
48

82
C

D
06

2F
F

2E
87

C
C

88
25

F
8C

00
F

C
83

65
49

92
F

10
80

C
83

E
3F

99
A

8E
9A

0F
B



 

S202100023 30/09/2021 30/09/2021 X7479279R Evelyne Francoise Terrier 453.50€ 453.50€ 
 

S202100025 26/10/2021 26/10/2021 X7479279R Evelyne Francoise Terrier 1,010.15€ 1,010.15€ 
 

S202100026 09/11/2021 13/11/2021 X7479279R Evelyne Francoise Terrier 337.30€ 337.30€ 
 

S202100027 17/12/2021 17/12/2021 X7479279R Evelyne Francoise Terrier 473.55€ 473.55€ 
 

S202100028 27/12/2021 
 

X7479279R Evelyne Francoise Terrier 873.95€ 873.95€ 
 

S202200001 29/01/2022 29/01/2022 X7479279R Evelyne Francoise Terrier 88.95€ 88.95€ 
 

S202200002 26/02/2022 26/02/2022 X7479279R Evelyne Francoise Terrier 400.60€ 400.60€ 
 

S202200003 12/03/2022 12/03/2022 X7479279R Evelyne Francoise Terrier 49.00€ 49.00€ 
 

S202200004 31/03/2022 29/03/2022 X7479279R Evelyne Francoise Terrier 39.45€ 39.45€ 
 

S202200005 08/04/2022 8/4/2022 X7479279R Evelyne Francoise Terrier 109.80€ 109.80€ 
 

S202200006 08/04/2022 07/05/2022 X7479279R Evelyne Francoise Terrier 161.45€ 161.45€ 
 

S202200007 21/06/2022 09/06/2022 X7479279R Evelyne Francoise Terrier 50.00€ 50.00€ 
 

12233 13/09/2021 13/09/2021 B35712330 Librería Teno 16.00€ 16.00€ 
 

12363 27/10/2021 27/10/2021 B35712331 Librería Teno 60.00€ 60.00€ 
 

12425 16/11/2021 16/11/2021 B35712332 Librería Teno 38.66€ 38.66€ 
 

29 31/01/2022 31/01/2022 B35712333 Librería Teno 37.00€ 37.00€ 
 

57 10/02/2022 10/02/2022 B35712334 Librería Teno 130.00€ 130.00€ 
 

458 21/07/2022 21/07/2022 B35712335 Librería Teno 16.15€ 16.15€ 
 

495 08/08/2022 08/08/2022 B35712336 Librería Teno 20.85€ 20.85€ 
 

3987 06/10/2021 06/10/2021 78479573P Jose Gregorio Cabrera Sosa | Aguas de Teror 150.00€ 150.00€ 
 

3268 25/10/2021 25/10/2021 78479573P Jose Gregorio Cabrera Sosa | Aguas de Teror 75.00€ 75.00€ 
 

3500 17/11/2021 22/11/2021 78479573P Jose Gregorio Cabrera Sosa | Aguas de Teror 75.00€ 75.00€ 
 

4497 15/12/2021 15/12/2021 78479573P Jose Gregorio Cabrera Sosa | Aguas de Teror 75.00€ 75.00€ 
 

4937 17/03/2022 17/03/2022 78479573P Jose Gregorio Cabrera Sosa | Aguas de Teror 150.00€ 150.00€ 
 

5934 23/05/2022 24/05/2022 78479573P Jose Gregorio Cabrera Sosa | Aguas de Teror 200.00€ 200.00€ 
 

Certificado - - V85599645 Mutualidad de futbolistas 6,394.99€ 6,394.99€ 
 

Certificado - - G35251115 FIFLP 494,80 494,80 
 

Certificado - - G35251115 FIFLP |Comité Técnico de Árbitros 4,824.65€ 4,824.65€ 
 

    
TOTAL: 26,568.95€ 26,568.95 € 
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Club Deportivo de Lucha Saladar de Jandía G76128586 

Nº 
FACTURA 

FECHA 
FACTURA 

FECHA 
PAGO CIF PROVEEDOR CANTIDAD SUBVENCIONABLE OBSERVACIONES 

Certificado 

  
V35286020 

Federación Insular de 
Lucha Canaria de 

Fuerteventura €5,120.00 €0.00 

EL GASTO APORTADO HA SIDO 
SUBVENCIONADO ÍNTEGRAMENTE POR EL 
CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA 

    
TOTAL: €5,120.00 €0.00 

  

Club Deportivo Jable del Sur Itagu G76358753 

Nº FACTURA 
FECHA 

FACTURA 
FECHA 
PAGO CIF PROVEEDOR CANTIDAD SUBVENCIONABLE OBSERVACIONES 

033158/1/F-11 04/05/2022 04/05/2022 E76650175 BIKILA CANARIAS CB €387.65 €387.65 
 

2048 16/09/2021 16/09/2021 B35538537 VIAJES JANDÍA TOUR €461.89 461.88 
 

2050 29/10/2021 29/10/2021 B35538537 VIAJES JANDÍA TOUR €862.74 €862.74 
 

2051 22/11/2021 22/11/2021 B35538537 VIAJES JANDÍA TOUR €208.60 €208.60 
 

2053 07/12/2021 07/12/2021 B35538537 VIAJES JANDÍA TOUR €317.45 €317.45 
 

2055 05/01/2022 05/01/2022 B35538537 VIAJES JANDÍA TOUR €862.71 €862.71 
 

2056 13/01/2022 13/01/2022 B35538537 VIAJES JANDÍA TOUR €101.32 €101.32 
 

2057 13/01/2022 13/01/2022 B35538537 VIAJES JANDÍA TOUR €284.28 €284.28 
 

2058 21/01/2022 24/01/2022 B35538537 VIAJES JANDÍA TOUR €188.36 €188.36 
 

2059 24/01/2022 24/01/2022 B35538537 VIAJES JANDÍA TOUR €141.00 €141.00 
 

2061 08/02/2022 09/02/2022 B35538537 VIAJES JANDÍA TOUR €107.35 €107.35 
 

2062 09/02/2022 09/02/2022 B35538537 VIAJES JANDÍA TOUR €131.64 €131.64 
 

2063 09/02/2022 09/02/2022 B35538537 VIAJES JANDÍA TOUR €406.92 €406.92 
 

2064 10/02/2022 10/02/2022 B35538537 VIAJES JANDÍA TOUR €178.00 €178.00 
 

2068 10/03/2022 10/03/2022 B35538537 VIAJES JANDÍA TOUR €1,076.40 €0.00 
YA SUBVENCIONADA POR EL 
CABILDO INSULAR 

2066 10/03/2022 10/03/2022 B35538537 VIAJES JANDÍA TOUR €279.24 €279.24 
 

2069 21/03/2022 21/03/2022 B35538537 VIAJES JANDÍA TOUR €177.18 €177.18 
 

2072 03/05/2022 03/05/2022 B35538537 VIAJES JANDÍA TOUR €405.22 €405.22 
 

2074 06/05/2022 18/05/2022 B35538537 VIAJES JANDÍA TOUR €206.04 €206.04 
 

2073 06/05/2022 18/05/2022 B35538537 VIAJES JANDÍA TOUR €173.76 €173.76 
 

2075 09/06/2022 22/06/2022 B35538537 VIAJES JANDÍA TOUR €125.09 €125.09 
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2077 21/06/2022 22/06/2022 B35538537 VIAJES JANDÍA TOUR €188.16 €188.16 
 

2078 24/06/2022 20/07/2022 B35538537 VIAJES JANDÍA TOUR €317.82 €317.82 
 

2079 24/06/2022 20/07/2022 B35538537 VIAJES JANDÍA TOUR €320.78 €320.78 
 

2080 20/07/2022 20/07/2022 B35538537 VIAJES JANDÍA TOUR €576.36 €576.36 
 

FCSFU210129 15/11/2021 02/11/2021 B76243658 
CANARY TOURIST SHUTTLE 

SL €577.80 €577.80 
 

FCSFU220790 01/06/2022 28/04/2022 B76243658 
CANARY TOURIST SHUTTLE 

SL €288.40 €288.40 
 

FCSFU220814 03/06/2022 07/06/2022 B76243658 
CANARY TOURIST SHUTTLE 

SL €257.50 €257.50 
 

2/47698 11/12/2021 08/12/2021 B76057025 
HOTEL AVENIDA DE 

CANARIAS SLU €252.50 €252.50 
 

FY2O000274 15/01/2022 15/01/2022 B76294529 HOTEL FAYCAN €220.50 €220.50 
 

22332630 15/05/2022 14/05/2022 B38903803 SILENIS PROMOTION SL €153.18 €153.18 
 

4204355 18/06/2022 15/06/2022 A38015459 COMERCIAL JESUMAN SA €102.96 €102.96 
 

3908976 13/03/2022 02/02/2022 A38491908 EIS EL MERIDIANO SAU €1,917.12 €0.00 
YA SUBVENCIONADA POR EL 
CABILDO INSULAR 

REC-001-0046 22/11/2021 01/12/2021 G35313915 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

ATLETISMO €300.00 €0.00 
YA SUBVENCIONADA POR EL 
CABILDO INSULAR 

REC-001-0766 08/01/2022 14/01/2022 Q28780031 
REAL FEDERACION 

ESPAÑOLA DE ATLETISMO €795.00 €0.00 
YA SUBVENCIONADA POR EL 
CABILDO INSULAR 

100371 14/09/2021 16/09/2021 B76279322 CUSTOM SPORTWEAR SL €4,661.70 €4,661.70 
 

12/2021 23/12/2021 23/12/2021 B35696624 FUERTE ACTION SLU €3,993.50 €3,993.50 
 

1 220049 03/02/2022 03/02/2022 42800199M 
JUAN JOSÉ LUCAS 

CORDERO €229.14 €229.14 
 

100478 01/08/2022 29/7/2022 B76279322 CUSTOM SPORTWEAR SL €1,496.25 €1,496.25 
 

100380 02/08/2022 
 

B76279322 CUSTOM SPORTWEAR SL €1,760.00 €1,760.00 
 

    
7LC DEPORTES €607.00 €607.00 

 

    
7LC DEPORTES €1,153.00 €1,153.00 

 

62548 29/12/2021 29/12/2021 B35108547 FUERTCAN SL €183.77 €183.77 
 

    
TOTAL: €27,435.28 23,346.75 € 

  

 

Club Deportivo Escuela de Atletismo de Morro Jable G35258896 

Nº FACTURA FECHA FACTURA FECHA PAGO CIF PROVEEDOR CANTIDAD SUBVENCIONABLE 

2/00182 02/11/2021 14/12/2021 B35258896 VIAJES JANDIA TOUR €117.00 €117.00 
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2/00184 23/11/2021 06/12/2021 B35258896 VIAJES JANDIA TOUR €136.00 €136.00 

2/00241 06/06/2022 21/06/2022 B35258896 VIAJES JANDIA TOUR €344.09 €344.09 

2/00243 22/06/2022 21/06/2022 B35258896 VIAJES JANDIA TOUR €848.31 €848.31 

SUN2022A01-63 17/02/2022 17/02/2022 B76322254 SUN AND SEA TOURS, S.L. €695.25 €695.25 

00753/2022 01/04/2022 01/04/2022 B35353416 TRANSPORTES ABIANYERA, SL €206.00 €206.00 

105091 15/01/2022 15/01/2022 B06958664 YA HALA, SL €47.50 €47.50 

T001/408257 22/01/2022 22/01/2022 - SCOOTER’S PIZZA FACTORY €83.85 €83.85 

22/034 12/03/2022 12/03/2022 42821996K PÉREZ ALONSO, PABLO €220.00 €220.00 

1/90689 02/04/2022 02/04/2022 1/90689 ASADOR DAYBEA, S.L. €23.60 €23.60 

023/22 23/04/2022 23/04/2022 42821996K PÉREZ ALONSO, PABLO €22.10 €22.10 

389929 21/05/2022 21/05/2022 X6182624V WANG LI €60.00 €60.00 

2200225 19/02/2022 22/02/2022 78845464S ESTEBAN ESTEBAN, MARIA JOSE €454.75 €454.75 

MC0000330366 11/06/2022 11/06/2022 B86361680 GARCÍA SEN, S.L.U. €483.70 €483.70 

REC-008-0008 22/11/2021 - G35313915 FEDERACIÓN CANARIA DE ATLETISMO €347.00 €347.00 

REC-006-0006 22/09/2021 - G35313915 FEDERACIÓN CANARIA DE ATLETISMO €10.00 €10.00 

REC-010-0046 30/09/2021 - Q28780031 REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE ATLETISMO €79.00 €79.00 

REC-001-0009 22/11/2021 - G35313915 FEDERACIÓN CANARIA DE ATLETISMO €300.00 €300.00 

202101774 10/12/2021 03/01/2022 G15103500 FEDERACIÓN GALLEGA DE ATLETISMO €211.50 €211.50 

REC-002-0014 27/12/2021 26/01/2022 G35313915 FEDERACIÓN CANARIA DE ATLETISMO €9,504.00 €9,504.00 

REC-001-0043 03/01/2022 - G10631224 FEDERACIÓN ANDALUZA DE ATLETISMO €49.00 €49.00 

REC-001-0187 08/01/2022 14/01/2022 Q28780031 REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE ATLETISMO €3,342.00 €3,342.00 

REC-002-0080 07/02/2022 10/2/2022 Q28780031 REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE ATLETISMO €106.00 €106.00 

REC-003-0010 22/02/2022 04/04/2022 G35313915 FEDERACIÓN CANARIA DE ATLETISMO €906.00 €906.00 

REC-003-0082 08/03/2022 11/03/2022 Q28780031 REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE ATLETISMO €86.00 €86.00 

REC-006-0072 31/05/2022 03/06/2022 Q28780031 REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE ATLETISMO €171.00 €171.00 

REC-005-0008 06/06/2022 13/06/2022 G35313915 FEDERACIÓN CANARIA DE ATLETISMO €337.00 €337.00 

REC-007-0037 30/06/2022 05/07/2022 Q28780031 REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE ATLETISMO €86.00 €86.00 

22085 21/03/2022 29/03/2022 B03687357 AVANTEXTIL, S.L. €1,704.00 €1,704.00 

031892/F-11 15/02/2022 15/02/2022 E76650175 BIKILA CANARIAS, S.L. €119.95 €119.95 

007/2022 25/05/2022 25/05/2022 78858532L VICTOR GABRIEL SOTO LOPEZ €35.00 €35.00 
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011/2022 30/06/2022 30/6/2022 78858532L VICTOR GABRIEL SOTO LOPEZ €35.00 €35.00 

    
TOTAL: 21,170.60€ 21,170.60 € 

 

C.D.L.C. Morro Jable Virgen del Carmen G35779313 

Nº FACTURA 
FECHA 

FACTURA 
FECHA 
PAGO CIF PROVEEDOR CANTIDAD SUBVENCIONABLE ESTADO OBSERVACIONES 

3040 14/09/2021 14/09/2021 G35779313 AGUAS DE TEROR €188.00 €188.00 
  

3331 10/11/2021 10/11/2021 G35779313 AGUAS DE TEROR €200.95 €200.95 
  

4383 25/02/2022. 25/02/2022 G35779313 AGUAS DE TEROR €224.20 €224.20 
  

5951 03/06/2022 03/06/2022 G35779313 AGUAS DE TEROR €148.50 €148.50 
  

1190 15/10/2021 15/10/2021 G35779313 VISHAL DASWANI DASWANI €7.90 €7.90 
  

1198 26/11/2021 26/11/2021 G35779313 VISHAL DASWANI DASWANI €17.85 €17.85 
  

1243 03/05/2022 03/05/2022 G35779313 VISHAL DASWANI DASWANI €69.94 €69.94 
  

211028 28/10/2021 28/10/2021 G35779313 DINOSOL SUPERMERCADOS €20.76 €20.76 
  

13477 27/10/2021 27/10/2021 G35779313 PAPELERÍA ANDROMEDA €62.70 €62.70 
  

814 28/04/2022 27/04/2022 G35779313 
ORTOPEDIA 

FUERTEVENTURA €13.30 €13.30 
  

202769675249 13/092021 20/09/2021 G35779313 IONOS ESPAÑA €22.62 €22.62 
  

202769958617 14/10/2021 14/10/2021 G35779313 IONOS ESPAÑA €22.62 €22.62 
  

202770243740 13/11/2021 18/11/2021 G35779313 IONOS ESPAÑA €22.62 €22.62 
  

202770552566 12/12/2021 22/12/2021 G35779313 IONOS ESPAÑA €22.62 €22.62 
  

202770835174 13/01/2022 19/01/2022 G35779313 IONOS ESPAÑA €22.62 €22.62 
  

202771126916 13/02/2022 18/02/2022 G35779313 IONOS ESPAÑA €22.62 €22.62 
  

202771418879 14/03/2022 23/02/2022 G35779313 IONOS ESPAÑA €22.62 €22.62 
  

202771713312 13/04/2022 20/04/2022 G35779313 IONOS ESPAÑA €22.62 €22.62 
  

202772005410 13/05/2022 18/05/2022 G35779313 IONOS ESPAÑA €22.62 €22.62 
  

202772297802 13/06/2022 20/06/2022 G35779313 IONOS ESPAÑA €22.62 €22.62 
  

202772586704 13/07/2022 20/07/2022 G35779313 IONOS ESPAÑA €22.62 €22.62 
  

202772872073 13/08/2022 18/08/2022 G35779313 IONOS ESPAÑA €22.62 €22.62 
  

1352-1 21/092021 04/10/2021 G35779313 JANDÍA TOUR €760.00 €760.00 
  

182324 20/09/2021 20/09/2021 G35779313 CICAR €162.66 €162.66 
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53074 17/09/2021 17/09/2021 G35779313 C.D.L.C. MORRO JABLE €30.00 €30.00 
  

1420 17/09/2021 17/09/2021 G35779313 LOS ALMENDROS CB €126.00 €126.00 
  

7129 18/09/2021 18/09/2021 G35779313 
BAR RESTAURANTE LAS 3 

CHIMENEAS €90.00 €90.00 
  

6154 19/09/2021 19/092021 G35779313 REPSOL JOSÉ DÍAZ BRITO €10.00 €10.00 
  

31959 19/09/2021 19/09/2021 G35779313 
EXPLOTACIONES MENDOZA 

Y RODRÍGUEZ €150.00 €150.00 
  

1352-2 11/10/2021 11/10/2021 G35779313 JANDÍA TOUR €169.84 €169.84 
  

21/97 11/11/2021 11/11/2021 G35779313 ESPINEL SOTO €128.70 €128.70 
  

22601 10/10/2021 10/10/2021 G35779313 IMARXO INVERSIONES BP €20.00 €20.00 
  

20602 10/10/2021 10/10/2021 G35779313 IMARXO INVERSIONES BP €20.00 €20.00 
  

20603 10/10/2021 10/10/2021 G35779313 IMARXO INVERSIONES BP €20.00 €20.00 
  

68 10/10/2021 10/10/2021 G35779313 C.D.L.C. MORRO JABLE €59.40 €59.40 
  

1352-3 15/11/2021 17/12/2021 G35779313 JANDÍA TOUR €172.72 €172.72 
  

21/96 16/11/2021 16/11/2021 G35779313 ESPINEL SOTO €128.70 €128.70 
  

22900003778 14/11/2021 14/11/2021 G35779313 
PETRÓLEOS MARINOS DE 

CANARIAS €90.00 €90.00 
  

10246618 13/11/2021 13/11/2021 G35779313 PRODALCA €20.00 €20.00 
  

9651 14/11/2021 14/11/2021 G35779313 CAPI TIAS €66.80 €66.80 
  

153 07/02/2022 05/10/2022 G35779313 JANDÍA TOUR €201.60 
  

pagada fuera de período 
subvencionable 

215336 14/02/2022 14/02/2022 G35779313 CICAR €86.14 €86.14 
  

29385 06/02/2022 06/02/2022 G35779313 IMARXO INVERSIONES €37.40 €37.40 
  

22900004294 06/02/2022 06/02/2022 G35779313 
PETRÓLEOS MARINOS DE 

CANARIAS €60.01 €60.01 
  

132 06/02/2022 06/02/2022 G35779313 
CAFETERÍA CHUURRERÍA 

FONTANALES €73.80 €73.80 
  

1354 14/03/2022 05/10/2022 G35779313 JANDÍA TOUR €254.38 
  

pagada fuera de período 
subvencionable 

22/66 12/03/2022 11/03/2022 G35779313 ESPINEL SOTO €173.80 €173.80 
  

806271 12/03/2022 12/03/2022 G35779313 RESTAURANTE SPLIT €115.40 €115.40 
  

1 13/03/2022 13/03/2022 G35779313 
ISMAEL SANTANA 2015/ 

PUNTO DE ENCUENTRO BAR €92.10 €92.10 
  

10059900 13/03/2022 13/03/2022 G35779313 PRODALCA €27.02 €27.02 
  

1355 21/03/2022 05/10/2022 G35779313 JANDÍA TOUR €665.20 
  

pagada fuera de período 
subvencionable 

59119 19/03/2022 19/03/2022 G35779313 PLUS CAR €129.74 €129.74 
  

59120 19/03/2022 19/03/2022 G35779313 PLUS CAR €129.74 €129.74 
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59121 19/03/2022 19/03/2022 G35779313 PLUS CAR €129.74 €129.74 
  

7432 19/03/2022 19/03/2022 G35779313 LA ESQUINA €78.50 €78.50 
  

28 19/03/2022 19/03/2022 G35779313 SALA CASTILLO €46.00 €46.00 
  

29 19/03/2022 19/03/2022 G35779313 SALA CASTILLO €53.90 €53.90 
  

98022 19/03/2022 19/03/2022 G35779313 DSERBRANO GESTIONES €15.00 €15.00 
  

26 20/03/2022 20/03/2022 G35779313 LA ESQUINA €135.00 €135.00 
  

251256 20/03/2022 20/03/2022 G35779313 LUISPE €52.50 €52.50 
  

30996 20/03/2022 20/03/2022 G35779313 
ESTACIÓN DE SERVICIOS 

PEREZ REAL €25.00 €25.00 
  

1356 09/05/2022 05/10/2022 G35779313 JANDÍA TOUR €188.10 
  

pagada fuera de período 
subvencionable 

1357 16/05/2022 05/10/2022 G35779313 JANDÍA TOUR €194.75 
  

pagada fuera de período 
subvencionable 

OLV2204713 13/05/2022 11/05/2022 G35779313 RELAXIA OLIVINA €1,324.00 €1,324.00 
  

242013 17/05/2022 17/05/2022 G35779313 CICAR €150.08 €150.08 
  

242014 17/05/2022 17/05/2022 G35779313 CICAR €150.08 €150.08 
  

202255 18/05/2022 18/05/2022 G35779313 CICAR €150.08 €150.08 
  

22FU100699 15/05/2022 15/05/2022 G35779313 E.S. UGA-PISTA 1 €25.00 €25.00 
  

22AVP003782 13/05/2022 13/05/2022 G35779313 E.S.PLAYA BLANCA €11.53 €11.53 
  

1358 21/06/2022 05/10/2022 G35779313 JANDÍA TOUR €1,530.00 
  

pagada fuera de período 
subvencionable 

0001/E2200033 23/06/2022 09/06/2022 G35779313 EGRUPA SPORTS €13,170.00 €13,170.00 
  

FBFN01442533 15/06/2022 15/06/2022 G35779313 CARREFOUR €24.17 €24.17 
  

259360 16/06/2022 16/06/2022 G35779313 TAXI SANTIAGO ARRECHEA €5.65 €5.65 
  

259357 16/06/2022 16/06/2022 G35779313 
TAXI JESUS VALENCIA 

RECALDE €6.35 €6.35 
  

259359 16/06/2022 16/06/2022 G35779313 TAXI PEDRO ALONSO URRA €6.20 €6.20 
  

259356 16/06/2022 16/06/2022 G35779313 
TAXI FRANCISCO JAVIER 

IÑIGO LANAS €6.25 €6.25 
  

259357 16/06/2022 16/06/2022 G35779313 TAXI JESÚS MENDIBURU €6.25 €6.25 
  

259355 16/06/2022 16/06/2022 G35779313 TAXI GUSTAVO AZCARATE €6.80 €6.80 
  

259372 16/06/2022 16/06/2022 G35779313 
TAXI JAVIER TORREA 

IRRAIZOZ €12.70 €12.70 
  

259374 18/06/2022 18/06/2022 G35779313 
TAXI XABIER OCOM 

HERNÁNDEZ €11.65 €11.65 
  

259376 18/06/2022 18/06/2022 G35779313 
TAXI FRANCISCO JOSÉ MARI 

GARCÍA €12.50 €12.50 
  

259370 18/06/2022 18/06/2022 G35779313 TAXI ENRIQUE CRUZ €9.25 €9.25 
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MAYAYO 

359371 18/06/2022 18/06/2022 G35779313 TAXI PAULA CIERUDE €9.45 €9.45 
  

259378 18/06/2022 18/06/2022 G35779313 TAXI RAUL IZCO GIRONES €11.75 €11.75 
  

259354 16/06/2022 16/06/2022 G35779313 
TAXI SANTIAGO RUIZ 

ORTUÑEZ €6.55 €6.55 
  

259367 17/06/2022 17/06/2022 G35779313 TAXI ALFONSO RODRÍGUEZ €6.30 €6.30 
  

259366 17/06/2022 17/06/2022 G35779313 
TAXI OSCAR SUBIZAR 

CHARRIZ €6.55 €6.55 
  

259368 17/06/2022 17/06/2022 G35779313 TAXI ROBERTO RODRÍGUEZ €6.10 €6.10 
  

259364 17/06/2022 17/06/2022 G35779313 TAXI ENRIQUE OROZ €5.65 €5.65 
  

259365 17/06/2022 17/06/2022 G35779313 
TAXI JUAN SEMPERE 

ANSOTEGUI €6.40 €6.40 
  

259363 17/06/2022 17/06/2022 G35779313 
TAXI JUAN ANTONIO 

ARIZCUREM €5.75 €5.75 
  

259362 17/06/2022 17/06/2022 G35779313 TAXI UNAI AZPIAZU MUGICA €6.85 €6.85 
  

259361 17/06/2022 17/06/2022 G35779313 TAXI JAVIER MUÑOZ GARCÍA €6.45 €6.45 
  

259377 18/06/2022 18/06/2022 G35779313 TAXI VICTOR GALAR ECAY €11.70 €11.70 
  

259375 18/06/2022 18/06/2022 G35779313 
TAXI ALFREDO IDOATE 

ALDAZ  €11.35 €11.35 
  

259373 18/06/2022 18/06/2022 G35779313 TAXI JESÚS ANGEL ORRIO €11.75 €11.75 
  

259369 18/06/2022 18/06/2022 G35779313 TAXI ROBERTO MAYO €9.15 €9.15 
  

200022-003855 30/06/2022 30/06/2022 G35779313 BURGUER KING €115.05 €115.05 
  

2209510 16/06/2022 16/06/2022 G35779313 QSR €130.65 €130.65 
  

15822 19/06/2022 19/06/2022 G35779313 TELEPIZZA €24.00 €24.00 
  

15820 19/06/2022 19/06/2022 G35779313 TELEPIZZA €106.65 €106.65 
  

FCSFU221211 02/07/2022 20/09/2022 B76243658 
CANARY TOURIST 

SHUTTLE,S.L. €195.70 
  

pagada fuera de período 
subvencionable 

FCSFU221400 31/08/2022 20/09/2022 B76243658 
CANARY TOURIST 

SHUTTLE,S.L. €195.70 
  

pagada fuera de período 
subvencionable 

526 19/04/2022 29/04/2022 G35779313 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO €150.00 €150.00 
  

546 27/04/2022 29/04/2022 G35779313 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO €150.00 €150.00 
  

589 11/05/2022 15/05/2022 G35779313 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO €268.00 €268.00 
  

1279 15/05/2022 15/05/2022 G35779313 
REAL FEDERACIÓN 

ESPAÑOLA DE BALONMANO €200.00 €200.00 
  

   
G35779313 

DELEGACIÓN INSULAR DE 
FUERTEVENTURA 
(BALONMANO) €2,600.00 €2,600.00 

  

   
G35779313 

DELEGACIÓN INSULAR DE 
FUERTEVENTURA €3,002.00 €3,002.00 
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(BALONMANO) 

   
G35779313 

DELEGACIÓN INSULAR DE 
FUERTEVENTURA 
(BALONMANO) €435.00 €435.00 

  

   
G35779313 

DELEGACIÓN INSULAR DE 
FUERTEVENTURA 
(BALONMANO) €1,480.00 €1,480.00 

  

   
G35779313 

DELEGACIÓN INSULAR DE 
FUERTEVENTURA 
(BALONMANO) €178.00 €178.00 

  

   
G35779313 

DELEGACIÓN INSULAR DE 
FUERTEVENTURA 
(BALONMANO) €2,568.40 €2,568.40 

  

907350 04/11/2021 04/11/2021 G35779313 JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA €788.90 €788.90 
  

220083 23/02/2022 07/02/2022 G35779313 
JUAN JOSÉ LUCAS 

CORDERO €572.42 €572.42 
  

220224 06/05/2022 07/10/2022 G35779313 
JUAN JOSÉ LUCAS 

CORDERO €32.10 
  

pagada fuera de período 
subvencionable 

907718 20/07/2022 20/07/2022 G35779313 JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA €152.50 €152.50 
  

2 14/02/2022 14/02/2022 G35779313 
VICTOR GABRIEL SOTO 

LÓPEZ €35.00 €35.00 
  

6 05/05/2022 05/05/2022 G35779313 
VICTOR GABRIEL SOTO 

LÓPEZ €35.00 €35.00 
  

    
TOTAL: €36,570.54 €33,113.01 

   

 

Club Deportivo Tinarajo G76254630 
Nº 

FACTURA 
FECHA 

FACTURA 
FECHA 
PAGO CIF PROVEEDOR CANTIDAD SUBVENCIONABLE ESTADO OBSERVACIONES 

907709 15/07/2022 17/08/2022 42885688A JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA €1,140.45 €1,140.45 
  

907312 08/10/2021 22/10/2021 42885688A JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA €217.45 €217.45 
  

108 09/10/2021 16/12/2021 78594400L 
CHAMAYDA HERNÁNDEZ 

CARMONA €147.32 €147.32 
  

1 01/01/2022 29/04/2022 78594400L 
CHAMAYDA HERNÁNDEZ 

CARMONA €118.46 €118.46 
  

11 04/02/2022 29/04/2022 78594400L 
CHAMAYDA HERNÁNDEZ 

CARMONA €162.92 €162.92 
  

TINA-281 09/05/2022 10/05/2022 B35538537 VIAJES JANDÍA TOUR €143.13 €143.13 
  

TINA-284 16/05/2022 05/07/2022 B35538537 VIAJES JANDÍA TOUR €234.65 €234.65 
  

TINA-280 01/04/2022 05/07/2022 B35538537 VIAJES JANDÍA TOUR €465.44 €465.44 
  

15 24/02/2022 05/07/2022 78594400L 
CHAMAYDA HERNÁNDEZ 

CARMONA €346.82 €346.82 
  

17 13/03/2022 17/08/2022 78594400L 
CHAMAYDA HERNÁNDEZ 

CARMONA €510.61 €510.61 
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FC-A-904 21/09/2021 04/10/2021 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO €120.00 €120.00 
  

FC-A-1441 15/10/2021 22/10/2021 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO €203.00 €203.00 
  

FC-A-1459 15/10/2021 29/10/2021 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO €84.00 €84.00 
  

FC-A-1555 20/10/2021 29/10/2021 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO €21.00 €21.00 
  

FC-A-1709 29/10/2021 29/10/2021 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO €50.00 €50.00 
  

FT-A-158 27/10/2021 29/10/2021 G35221993 

FEDERACIÓN INSULAR DE 
BALONMANO DE 

FUERTEVENTURA €55.00 €55.00 
  

FC-A-1567 21/10/2021 29/10/2021 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO €168.00 €168.00 
  

FC-A-1709 29/10/2021 12/11/2021 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO €50.00 €50.00 
  

FC-A-1459 15/10/2021 12/11/2021 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO €84.00 €84.00 
  

FC-A-1569 21/10/2021 12/11/2021 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO €189.00 €189.00 
  

FC-A-1567 21/10/2021 12/11/2021 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO €168.00 €168.00 
  

FC-A-1769 03/11/2021 12/11/2021 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO €21.00 €21.00 
  

FC-A-1771 03/11/2021 12/11/2021 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO €93.00 €93.00 
  

FC-A-1803 04/11/2021 12/11/2021 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO €21.00 €21.00 
  

FC-A-1927 10/11/2021 12/11/2021 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO €21.00 €21.00 
  

FC-A-1931 10/11/2021 12/11/2021 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO €31.00 €31.00 
  

FC-A-1981 12/11/2021 12/11/2021 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO €21.00 €21.00 
  

FC-A-1984 12/11/2021 12/11/2021 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO €31.00 €31.00 
  

FC-A-1856 15/10/2021 12/11/2021 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO €30.00 €30.00 
  

FC-A-1857 15/10/2021 12/11/2021 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO €30.00 €30.00 
  

FC-A-1658 27/10/2021 12/11/2021 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO €203.00 €203.00 
  

FC-A-1849 08/11/2021 14/02/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO €93.00 €93.00 
  

FC-A-1933 10/11/2021 14/02/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO €50.00 €50.00 
  

FC-A-1907 09/11/2021 14/02/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 31.00€ 31.00€ 
  

FC-A-1932 10/11/2021 14/02/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 31.00€ 31.00€ 
  

FC-A-1962 11/11/2021 14/02/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 93.00€ 93.00€ 
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FC-A-1934 10/11/2021 14/02/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 133.00€ 133.00€ 
  

FC-A-1963 11/11/2021 14/02/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 532.00€ 532.00€ 
  

FC-A-220 15/02/2022 07/03/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 266.00€ 266.00€ 
  

FC-A-236 18/02/2022 7/3/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 21.00€ 21.00€ 
  

FC-A-527 19/04/2022 29/04/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 150.00€ 150.00€ 
  

FC-A-558 28/04/2022 29/04/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 150.00€ 150.00€ 
  

FC-A-1191 02/10/2021 
 

G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 1,197.00€ 1,197.00€ 
  

FC-A-591 11/05/2022 12/05/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 268.00€ 268.00€ 
  

FC-A-606 15/09/2021 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 275.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-1863 21/10/2021 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 30.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-1864 21/10/2021 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 30.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-1865 21/10/2021 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 30.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-1870 28/10/2021 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 30.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-1871 28/10/2021 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 30.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-1878 04/11/2021 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 30.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-1879 04/11/2021 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 30.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-1880 04/11/2021 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 30.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-1966 11/11/2021 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 30.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-1967 11/11/2021 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 30.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-2036 17/11/2021 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 203.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-2121 25/11/2021 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 30.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-2120 25/11/2021 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 60.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-2122 25/11/2021 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 30.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-2149 28/11/2021 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 203.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-2197 02/12/2021 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 30.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-2198 02/12/2021 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 30.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 
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FC-A-2199 02/12/2021 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 30.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-2263 15/12/2021 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 30.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-2264 15/12/2021 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 30.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-2265 15/12/2021 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 30.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-37 19/01/2022 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 203.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-2286 21/12/2021 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 30.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-2287 21/12/2021 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 30.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-2289 21/12/2021 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 30.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-2290 21/12/2021 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 150.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-2288 21/12/2021 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 30.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-42 19/01/2022 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 203.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-108 26/01/2022 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 30.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-109 26/01/2022 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 45.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-110 26/01/2022 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 30.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-208 14/02/2022 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 203.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-285 24/02/2022 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 60.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-286 24/02/2022 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 30.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-304 02/03/2022 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 203.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-321 03/03/2022 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 60.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-322 03/03/2022 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 30.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-363 10/03/2022 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 30.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-364 10/03/2022 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 60.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-413 17/03/2022 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 600.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-414 17/03/2022 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 30.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-438 30/03/2022 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 203.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-467 31/03/2022 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 30.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 
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FC-A-468 31/03/2022 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 30.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-469 31/03/2022 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 30.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-489 07/04/2022 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 203.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-503 08/04/2022 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 90.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-505 08/04/2022 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 90.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-527 19/04/2022 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 150.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-562 29/04/2022 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 30.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FC-A-591 11/05/2022 05/09/2022 G35221993 
FEDERACIÓN CANARIA DE 

BALONMANO 268.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FT-A-44 24/05/2022 27/10/2022 G35221993 

FEDERACIÓN INSULAR DE 
BALONMANO DE 

FUERTEVENTURA 66.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FT-A-39 11/04/2022 27/10/2022 G35221993 

FEDERACIÓN INSULAR DE 
BALONMANO DE 

FUERTEVENTURA 100.22€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FT-A-35 30/03/2022 27/10/2022 G35221993 

FEDERACIÓN INSULAR DE 
BALONMANO DE 

FUERTEVENTURA 43.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FT-A-28 21/03/2022 27/10/2022 G35221993 

FEDERACIÓN INSULAR DE 
BALONMANO DE 

FUERTEVENTURA 107.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FT-A-27 21/03/2022 27/10/2022 G35221993 

FEDERACIÓN INSULAR DE 
BALONMANO DE 

FUERTEVENTURA 103.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FT-A-33 29/03/2022 27/10/2022 G35221993 

FEDERACIÓN INSULAR DE 
BALONMANO DE 

FUERTEVENTURA 82.22€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FT-A-29 21/03/2022 27/10/2022 G35221993 

FEDERACIÓN INSULAR DE 
BALONMANO DE 

FUERTEVENTURA 70.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FT-A-16 01/03/2022 27/10/2022 G35221993 

FEDERACIÓN INSULAR DE 
BALONMANO DE 

FUERTEVENTURA 35.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FT-A-15 01/03/2022 27/10/2022 G35221993 

FEDERACIÓN INSULAR DE 
BALONMANO DE 

FUERTEVENTURA 35.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FT-A-9 19/02/2022 27/10/2022 G35221993 

FEDERACIÓN INSULAR DE 
BALONMANO DE 

FUERTEVENTURA 20.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FT-A-5 15/02/2022 27/10/2022 G35221993 

FEDERACIÓN INSULAR DE 
BALONMANO DE 

FUERTEVENTURA 56.22€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FT-A-4 15/02/2022 27/10/2022 G35221993 

FEDERACIÓN INSULAR DE 
BALONMANO DE 

FUERTEVENTURA 35.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FT-A-7 18/02/2022 27/10/2022 G35221993 

FEDERACIÓN INSULAR DE 
BALONMANO DE 

FUERTEVENTURA 5.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 
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FT-A-6 15/02/2022 27/10/2022 G35221993 

FEDERACIÓN INSULAR DE 
BALONMANO DE 

FUERTEVENTURA 45.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FT-A-175 09/11/2021 27/10/2022 G35221993 

FEDERACIÓN INSULAR DE 
BALONMANO DE 

FUERTEVENTURA 10.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FT-A-180 10/11/2021 27/10/2022 G35221993 

FEDERACIÓN INSULAR DE 
BALONMANO DE 

FUERTEVENTURA 49.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FT-A-179 10/11/2021 27/10/2022 G35221993 

FEDERACIÓN INSULAR DE 
BALONMANO DE 

FUERTEVENTURA 25.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FT-A-178 10/11/2021 27/10/2022 G35221993 

FEDERACIÓN INSULAR DE 
BALONMANO DE 

FUERTEVENTURA 5.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FT-A-177 10/11/2021 27/10/2022 G35221993 

FEDERACIÓN INSULAR DE 
BALONMANO DE 

FUERTEVENTURA 5.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FT-A-181 16/11/2021 27/10/2022 G35221993 

FEDERACIÓN INSULAR DE 
BALONMANO DE 

FUERTEVENTURA 72.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FT-A-192 26/11/2021 27/10/2022 G35221993 

FEDERACIÓN INSULAR DE 
BALONMANO DE 

FUERTEVENTURA 15.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FT-A-162 29/10/2021 27/10/2022 G35221993 

FEDERACIÓN INSULAR DE 
BALONMANO DE 

FUERTEVENTURA 25.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FT-A-126 30/09/2021 27/10/2022 G35221993 

FEDERACIÓN INSULAR DE 
BALONMANO DE 

FUERTEVENTURA 100.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

FT-A-134 09/10/2021 27/10/2022 G35221993 

FEDERACIÓN INSULAR DE 
BALONMANO DE 

FUERTEVENTURA 35.00€ 
  

abonada fuera de período 
subvencionable 

    
TOTAL: 13,831.91€ 8,196.25 € 

   

 

Club Deportivo de Fútbol La Lajita G35397249 

Nº FACTURA 
FECHA 

FACTURA 
FECHA 
PAGO CIF PROVEEDOR CANTIDAD SUBVENCIONABLE ESTADO OBSERVACIONES 

2813B 
   

LIBRERÍA AMDRÓMEDA €142.10 €142.10 
  RBO 

007707560931 14/11/2021 16/11/2021 
 

ZURICH SEGUROS €370.07 €370.07 
  

6416 15/12/2021 21/12/2021 B76345735 

LORENZO GONZALEZ 
AUTOMARKET SL 

GC1563 €200.00 €200.00 
  

16952 17/01/2022 17/01/2022 
 

AYUNTAMIENTO DE 
PAJARA | IVTM €112.82 0 

 

EL PAGO DE TRIBUTOS 
NO ES UN CONCEPTO 
SUBVENCIONABLE 

0000938664-10 
 

29/08/2022 
 

AYUNTAMIENTO DE 
PAJARA | IVTM €107.45 0 

 

EL PAGO DE TRIBUTOS 
NO ES UN CONCEPTO 
SUBVENCIONABLE 
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9210657650 14/10/2021 14/10/2021 ESQ2826004J 
REAL CASA DE LA 

MONEDA €14.00 €14.00 
  

F21/0000185 07/09/2021 08/09/2021 B35333509 

DISTRIBUCIONES 
DEPORTIVAS SL 

(ALFONSO SERRANO) €1,493.45 €1,493.45 
  

F21/0000236 14/10/2021 18/10/2021 B35333509 

DISTRIBUCIONES 
DEPORTIVAS SL 

(ALFONSO SERRANO) €223.92 €223.92 
  

F21/0000287 10/11/2021 21/11/2021 B35333509 

DISTRIBUCIONES 
DEPORTIVAS SL 

(ALFONSO SERRANO) €467.36 €467.36 
  

F22/0000003 04/01/2022 08/01/2022 B35333509 

DISTRIBUCIONES 
DEPORTIVAS SL 

(ALFONSO SERRANO) €1,059.30 0 
 

SUBVENCIONADA POR EL 
CABILDO INSULAR 

22-0010 17/02/2022 17/02/2022 B35389279 FLOMADAI S.L. €225.00 €225.00 
  

F22/0000142 21/03/2022 21/03/2022 B35333509 

DISTRIBUCIONES 
DEPORTIVAS SL 

(ALFONSO SERRANO) €245.45 0 
 

SUBVENCIONADA POR EL 
CABILDO INSULAR 

F22/0000391 29/08/2022 31/08/2022 B35333509 

DISTRIBUCIONES 
DEPORTIVAS SL 

(ALFONSO SERRANO) €138.74 €138.74 
  

P/25634 15/10/2021 15/10/2021 G35251115 
FIFLP | COMITÉ 

TÉCNICO DE ÁRBITROS €184.00 €184.00 
  

P/26316 29/10/2021 26/10/2021 G35251115 
FIFLP | COMITÉ 

TÉCNICO DE ÁRBITROS €184.00 €184.00 
  

P/27908 19/11/2021 17/11/2021 G35251115 
FIFLP | COMITÉ 

TÉCNICO DE ÁRBITROS €184.00 €184.00 
  

P/29101 03/12/2021 03/12/2021 G35251115 
FIFLP | COMITÉ 

TÉCNICO DE ÁRBITROS €184.00 €184.00 
  

P/29877 17/12/2021 14/12/2021 G35251115 
FIFLP | COMITÉ 

TÉCNICO DE ÁRBITROS €184.00 €184.00 
  

P/31832 28/01/2022 25/01/2022 G35251115 
FIFLP | COMITÉ 

TÉCNICO DE ÁRBITROS €184.00 €184.00 
  

P/33417 18/02/2022 17/02/2022 G35251115 
FIFLP | COMITÉ 

TÉCNICO DE ÁRBITROS €184.00 €184.00 
  

P/34539 04/03/2022 02/03/2022 G35251115 
FIFLP | COMITÉ 

TÉCNICO DE ÁRBITROS €184.00 €184.00 
  

P/35446 18/03/2022 14/03/2022 G35251115 
FIFLP | COMITÉ 

TÉCNICO DE ÁRBITROS €184.00 €184.00 
  

P/36953 08/04/2022 06/04/2022 G35251115 
FIFLP | COMITÉ 

TÉCNICO DE ÁRBITROS €184.00 €184.00 
  

708561 29/08/2022 29/08/2022 G35251115 FIFLP €103.00 €103.00 
  

CERTIFICADO - - V85599645 
MUTUALIDAD DE 

FUTBOLISTAS €2,197.26 €2,197.26 
  

    
TOTAL: €8,939.92 7,414.90 € 

   

 

Club Deportivo Rondanini Football University G76120450 
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Nº 
FACTURA 

FECHA 
FACTURA 

FECHA 
PAGO CIF PROVEEDOR CANTIDAD SUBVENCIONABLE ESTADO OBSERVACIONES 

F22/0000478 06/10/2022 5/9/2022 
 

ALFONSO SERRANO 
DISTRIBUCIONES 
DEPORTIVAS SL €1,160.86 €0.00 

 

FACTURA EMITIDA Y 
ABONADA FUERA DE 
PERÍODO SUBVENCIONABLE 

5987/22 26/8/2022 25/08/2022 B31669070 
RANKING LA TIENDA DEL 

DEPORTE SL €596.25 €596.25 
  

189.100.975 30/12/2021 
 

B82633454 FÚTBOL FACTORY SL 1354,27 €1,354.27 
  

26 4/8/2022 
 

78594400L 
CHAMAIRA HERNÁNDEZ 

CARMONA €2,173.92 €2,173.92 
  

A/487 30/06/2022 
 

B35470947 BUS LEADER SL €370.80 €370.80 
  

299 11/08/2022 
 

42884080M 

TALLER DE MECÁNICA 
EUSTAQUIO GOPAR 

TORRES €187.25 €0.00 
 

CONCEPTO NO 
SUBVENCIONABLE 

326 31/08/2022 
 

42884080M 

TALLER DE MECÁNICA 
EUSTAQUIO GOPAR 

TORRES €479.36 €0.00 
 

CONCEPTO NO 
SUBVENCIONABLE 

11890 24/08/2022 
 

78525480F 
ANDREA CABRERA 

ARAYA €190.00 €190.00 
  

11871 13/08/2022 
 

78525480F 
ANDREA CABRERA 

ARAYA €172.80 €172.80 
  

    
TOTAL: €5,331.24 €4,858.04 

   

 

 

 

Club Deportivo Cofete G76175876 

Nº FACTURA FECHA FACTURA FECHA PAGO CIF PROVEEDOR CANTIDAD SUBVENCIONABLE 

ASSI220376 08/03/2022 05/01/2022 B20613295 RD. ASPER €7,419.09 €7,419.09 

ASSI220377 08/03/2022 16/12/2021 B20613295 RD. ASPER €1,449.00 €1,449.00 

ASSI221536 12/08/2022 27/07/2022 B20613295 RD. ASPER €1,340.53 €1,340.53 

4403 22/02/2022 22/02/2022 41445255Z SANTIAGO MARÍ MONGÉ €1,053.48 €1,053.48 

ASSI220536 04/04/2022 23/03/2022 B20613295 RD. ASPER €1,232.86 €1,232.86 

    
TOTAL: €12,494.96 12,494.96 € 

 

 

Club Deportivo Perraje Pádel G76247576 

Nº FECHA FECHA CIF PROVEEDOR CANTIDAD SUBVENCIONABLE ESTADO OBSERVACIONES 
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FACTURA FACTURA PAGO 

202137 03/09/2021 
 

78648814S 
NICOLÁS 

RODRÍGUEZ DÍAZ 824,97 824,97 
  

470 13/06/2022 16/06/2022 B05362439 EVAL SPORTS SLU €480.00 €480.00 
  

510 13/07/2022 19/07/2022 B05362439 EVAL SPORTS SLU €64.89 €64.89 
  

72/22 13/06/2022 
 

G38973541 
FEDERACION 

CANARIA DE PADEL €4,134.00 €4,134.00 
  

112/2022 14/11/2022 
 

G38973541 
FEDERACION 

CANARIA DE PADEL €899.00 0 
 

FACTURA EMITIDA FUERA DE 
PERÍODO SUBVENCIONABLE;  

2020017 12/04/2022 23/05/2022 E42910240 CHIBLAN ESPJ €1,532.60 €1,532.60 
  

545 02/08/2022 02/08/2022 B05362439 EVAL SPORTS SLU €544.89 €544.89 
  

016/2022 15/07/2022 19/07/2022 78519657A 
KISHOR MURLI 

PESWANI PESWANI €160.35 €160.35 
  

20220285 05/05/2022 05/05/2022 78486220P TRÁNSITOS MOLINA €188.40 €188.40 
  

    
TOTAL: €8,004.13 7,105.13 € 

   

Club Deportivo Saafando Los Tigres de Costa Calma G02932721 

Nº FACTURA FECHA FACTURA FECHA PAGO CIF PROVEEDOR CANTIDAD SUBVENCIONABLE 

AS-21/000234 13/11/2021 13/11/2021 
 

AGRUPACION GUERRERO, SL €853.60 €853.60 

AS-22/000097 
15/02/2022 
15/03/2022 15/03/2022 

 
AGRUPACION GUERRERO, SL €308.80 €308.80 

AS-22/000280 
16/03/2022 
11/04/2022 14/03/2022 

 
AGRUPACION GUERRERO, SL €292.00 €292.00 

DIV 3591 2 200631 18/03/2022 09/04/2022 
 

GLS SPAIN SA €29.09 €29.09 

    
GLS SPAIN SA €8.76 €8.76 

    
GLS SPAIN SA €29.59 €29.59 

DIV 3591 2 115833 17/02/2022 
  

GLS SPAIN SA €9.26 €9.26 

 
15/03/2022 

  
BANCO POPULAR ESPAÑOL €2.75 €2.75 

 
03/02/2022 04/02/2022 

 
DECATHLON €153.08 €153.08 

1549 02/11/2021 02/11/2021 B35296029 LIBRERÍA ANDRÓMEDA €42.27 €42.27 

    
TOTAL: €1,729.20 1,729.20 € 

 

V.- CRITERIOS DE PUNTUACIÓN Y PUNTUACIÓN OBTENIDA: 

plicando a las solicitudes admitidas los criterios de adjudicación establecidos en la 
cláusula 9º de las bases reguladoras, se obtiene el siguiente resultado. 
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 Presupuesto total aprobado para la línea de subvención convocada: 175.000 €. 

 Sumatorio de puntos obtenidos por todas las entidades beneficiarias: 1.070. 

 Valor de un punto en euros: 175.000/1.070 = 163,55 €. 
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Calle Ntra. Sra. de Regla, 3 | Pájara - C.P.:35628 | Telf. 928161704/05/06 | Mail: info@pajara.es 

VI.- CONCLUSIÓN FINAL 

  De la información analizada por este Departamento se desprende que los beneficiarios 
que a continuación se relacionan cumplen con los requisitos necesarios para recibir una 
subvención, por lo que elevo la presente propuesta de RESOLUCIÓN a la Concejalía Delegada de 
Deportes. 

   

Club Deportivo CIF Puntos Previsión 
Subvención 
por puntos 

Subvención 
solicitada 

Gastos 
subvencionables 

Subvención 
a conceder 

Unión Deportiva Playas de Sotavento G76039353 104 17.009,35 € 26.612,38 € 26.568,95 € 17.009,35 € 

Club Deportivo Jable del Sur Itagu G76358753 199 32.546,73 € 25.674,68 € 23.346,75 € 23.346,75 € 

Club Deportivo Escuela de Atletismo de 
Morro Jable 

G35258896 159 26.004,67 € 21.170,60 € 21.170,60 € 21.170,60 € 

C.D.L.C. Morro Jable Virgen del Carmen G35779313 185 30.257,01 € 32.410,01 € 33.113,01 € 30.257,01 € 

Club Deportivo Tinarajo G76254630 89 14.556,07 € 13.123,91 € 8.196,25 € 8.196,25 € 

Club Deportivo de Fútbol La Lajita G35397249 27 4.415,89 € 8.939,92 € 7.414,90 € 4.415,89 € 

Club Deportivo Rondanini Football 
University 

G76120450 48 7.850,47 € 5.000,00 € 4.858,04 € 4.858,04 € 

Club Deportivo Cofete G76175876 92 15.046,73 € 12.494,96 € 12.494,96 € 12.494,96 € 

Club Deportivo Perraje Pádel G76247576 73 11.939,25 € 9.185,82 € 7.105,13 € 7.105,13 € 

Club Deportivo Saafando Los Tigres de 
Costa Calma 

G02932721 32 5.233,64 € 1.708, 43 € 1.729,20 € 1.708, 43 € 

SUMA 1.070 175.000,00 € - - 130.562,40 € 

 
  Por todo lo anterior, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local: 
 
  Primero.- Conceder, al amparo de la convocatoria de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva para el fomento del deporte para colectivos, clubes o asociaciones 
deportivas sin ánimo de lucro, Temporada 2021/2022, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Las Palmas, nº 132, de miércoles 2 de noviembre de 2022, una subvención a los 
siguientes beneficiarios y con los siguientes importes: 

 

Club Deportivo CIF Puntos Previsión 
Subvención 
por puntos 

Subvención 
solicitada 

Gastos 
subvencionables 

Subvención 
a conceder 

Unión Deportiva Playas de Sotavento G76039353 104 17.009,35 € 26.612,38 € 26.568,95 € 17.009,35 € 

Club Deportivo Jable del Sur Itagu G76358753 199 32.546,73 € 25.674,68 € 23.346,75 € 23.346,75 € 

Club Deportivo Escuela de Atletismo de 
Morro Jable 

G35258896 159 26.004,67 € 21.170,60 € 21.170,60 € 21.170,60 € 

C.D.L.C. Morro Jable Virgen del Carmen G35779313 185 30.257,01 € 32.410,01 € 33.113,01 € 30.257,01 € 
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Calle Ntra. Sra. de Regla, 3 | Pájara - C.P.:35628 | Telf. 928161704/05/06 | Mail: info@pajara.es 

Club Deportivo Tinarajo G76254630 89 14.556,07 € 13.123,91 € 8.196,25 € 8.196,25 € 

Club Deportivo de Fútbol La Lajita G35397249 27 4.415,89 € 8.939,92 € 7.414,90 € 4.415,89 € 

Club Deportivo Rondanini Football 
University 

G76120450 48 7.850,47 € 5.000,00 € 4.858,04 € 4.858,04 € 

Club Deportivo Cofete G76175876 92 15.046,73 € 12.494,96 € 12.494,96 € 12.494,96 € 

Club Deportivo Perraje Pádel G76247576 73 11.939,25 € 9.185,82 € 7.105,13 € 7.105,13 € 

Club Deportivo Saafando Los Tigres de 
Costa Calma 

G02932721 32 5.233,64 € 1.708, 43 € 1.729,20 € 1.708, 43 € 

SUMA 1.070 175.000,00 € - - 130.562,40 € 

 
  Segundo.- Notificar la resolución que se adopte a los interesados, con expresión de los 
recursos que contra la misma procedan. 
 
  Tercero.- Dar traslado de la resolución que se adopte al Departamento de Intervención. 

 
Este es mi informe, el cual someto a otros mejor fundados en Derecho.” 

 

 

 

Sometido el asunto a votación se aprueba por unanimidad, adoptándose el 

acuerdo que seguidamente se describe, sirviendo de motivación al mismo los informes 

transcritos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.6 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas: 

 

 PRIMERO.- Conceder, al amparo de la convocatoria de subvenciones en 

régimen de concurrencia competitiva para el fomento del deporte para colectivos, 

clubes o asociaciones deportivas sin ánimo de lucro, Temporada 2021/2022, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, nº 132, de miércoles 2 de 

noviembre de 2022, una subvención a los siguientes beneficiarios y con los siguientes 

importes: 

 

Club Deportivo CIF Puntos Previsión 
Subvención 
por puntos 

Subvención 
solicitada 

Gastos 
subvencionables 

Subvención a 
conceder 

Unión Deportiva Playas de Sotavento G76039353 104 17.009,35 € 26.612,38 € 26.568,95 € 17.009,35 € 

Club Deportivo Jable del Sur Itagu G76358753 199 32.546,73 € 25.674,68 € 23.346,75 € 23.346,75 € 

Club Deportivo Escuela de Atletismo de 
Morro Jable 

G35258896 159 26.004,67 € 21.170,60 € 21.170,60 € 21.170,60 € 

C.D.L.C. Morro Jable Virgen del Carmen G35779313 185 30.257,01 € 32.410,01 € 33.113,01 € 30.257,01 € 

Club Deportivo Tinarajo G76254630 89 14.556,07 € 13.123,91 € 8.196,25 € 8.196,25 € 

Club Deportivo de Fútbol La Lajita G35397249 27 4.415,89 € 8.939,92 € 7.414,90 € 4.415,89 € 
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Club Deportivo Rondanini Football University G76120450 48 7.850,47 € 5.000,00 € 4.858,04 € 4.858,04 € 

Club Deportivo Cofete G76175876 92 15.046,73 € 12.494,96 € 12.494,96 € 12.494,96 € 

Club Deportivo Perraje Pádel G76247576 73 11.939,25 € 9.185,82 € 7.105,13 € 7.105,13 € 

Club Deportivo Saafando Los Tigres de 
Costa Calma 

G02932721 32 5.233,64 € 1.708, 43 € 1.729,20 € 1.708, 43 € 

SUMA 1.070 175.000,00 
€ 

- - 130.562,40 € 

 

  SEGUNDO.- Notificar la resolución que se adopte a los interesados, con 
expresión de los recursos que contra la misma procedan. 

 

  TERCERO.- Dar traslado de la resolución que se adopte al Departamento de 

Intervención. 
 

 

 1.3.- REINTEGRO DE SUBVENCIÓN NOMINADA 2022 A LA UD JANDÍA. 
(SUBV 8/2022) 

 

Dada cuenta del expediente administrativo referido en el encabezamiento, de la 

documentación integrante del mismo y, en particular, del informe jurídico, que se 

transcribe a continuación: 

 
 “César López Molero, Técnico de Secretaría del Ayuntamiento de Pájara, en el marco del 

expediente SUBV/2022/0000008 que se viene tramitando en este Ayuntamiento en aras de la 
suscripción de un convenio de colaboración con la entidad UNIÓN DEPORTIVA JANDÍA, para la 
realización del proyecto “Competición Deportiva 2022”, emito el siguiente,  
 
 

INFORME DE PROCEDIMIENTO | INCOACIÓN EXPEDIENTE DE REINTEGRO 
 
 

I.- ANTECEDENTES. – 
 

I.- El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 18 de enero 
de 2022, adoptó el acuerdo de aprobación definitiva del Presupuesto Municipal del Ayuntamiento 
de Pájara y sus órganos dependientes para el 2022, y comprensivo aquel del Presupuesto 
Municipal de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal Funcionario y laboral. 
Dicho Acuerdo que fue objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia nº 10 de fecha 
lunes 24 de enero de 2022, modificado posteriormente en el BOPLP nº 69, de miércoles 8 de junio 
de 2022, recoge entre “las subvenciones que se otorgarán de forma directa que se prevé en este 
presupuesto son las que se detallan a continuación (…): 

 
F) UNIÓN DEPORTIVA JANDÍA 

 
a) Objetivos: Promover y fomentar el deporte en categorías base y cadete. 
b) Efectos pretendidos: Apoyar a la organización en su ascenso a categorías 

interinsulares y contribuir con la promoción de una vida saludable entre los 
jóvenes del municipio. 

c) Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos propios, con cargo 
al capítulo cuarto de los Presupuestos. 
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  El mismo Plan estratégico dispone de una partida presupuestaria, aprobadas para 
subvencionar este objeto, a saber: 

 

 APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 
 

ORGÁNICA PROGRAMA ECONÓMICA BENEFICIARIO IMPORTE 

061 341 4809938 UNIÓN DEPORTIVA JANDÍA 3.000,00 € 

 

  II.- En fecha 11 de abril de 2022 (R.E. 5198/2022) por el representante de la citada 
entidad se presentó la siguiente documentación: Solicitud de subvención, autorización para 
efectuar la consulta de estar al corriente en las obligaciones tributarias, declaración responsable, 

Anexo III Memoria explicativa, CIF de la entidad, Certificado del Registro de entidades deportivas 
de Canarias y certificados positivos de encontrarse al corriente en las obligaciones tributarias 
estatal, autonómica y con la Seguridad Social. 
 
  III.- Consta en el expediente de referencia Informe de la Recaudación Municipal, de 8 de 
junio de 2022, de no tener deudas con el Ayuntamiento. 
 
  IV.- Con fecha 19 de mayo de 2022 se emitió la Retención de Créditos nº 
2/2022000001366, por importe de 3.000 euros para conceder una subvención nominada a 
UNIÓN DEPORTIVA JANDÍA, con cargo a la siguiente partida: 
 

 APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 
 

ORGÁNICA PROGRAMA ECONÓMICA BENEFICIARIO IMPORTE 

061 341 4809938 UNIÓN DEPORTIVA JANDÍA 3.000,00 € 

 
  V.- Con fecha 15 de junio de 2022 (R.E. 9087/2022) el interesado presentó reformulación 
de la solicitud de subvención. 
 
  VI.- Con fecha 7 de septiembre de 2022 (R.E. 13091/2022) el interesado presentó una 
nueva reformulación de la solicitud de subvención, consistiendo en una modificación del coste del 
proyecto (4.000 euros), y presentando nuevo plan de financiación (25% UD Jandía – 75% 
Ayuntamiento de Pájara). 
 

 VII.- En fecha 15 de septiembre de 2022 se emitió informe de la Concejalía Delegada de 
Deportes, informando de la necesidad de suscribir convenio de colaboración con la entidad UNIÓN 
DEPORTIVA JANDÍA, para la concesión directa de una subvención nominada para sufragar el 
coste del proyecto “Competición Deportiva 2022”. Consta en dicho documento desglose tanto de 
los ingresos como de los gastos previstos, que ascienden a un total de 4.000,00 euros. Desde la 
Concejalía Delegada de Deportes se propone que el Ayuntamiento de Pájara asuma el 75,00 % de 
dichos costes, 3.000,00 euros, y abonando con carácter anticipado el 75% (2.250,00 €).  

 
VIII.- Con fecha 10 de octubre de 2022 la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria 

aprobó conceder una subvención al interesado por importe de 3.000 euros para la ejecución del 
proyecto “Competición deportiva 2022”. 

 
IX.- Con fecha 18 de octubre de 2022 se firmó por parte del Sr. Alcalde – Presidente en 

sede electrónica del Ayuntamiento de Pájara el Convenio que articula la concesión de la 
subvención. El representante de la U.D. Jandía lo hizo con fecha 26 de octubre de 2022. 

 
X.- Con fecha 4 de noviembre de 2022 se efectuó transferencia por importe de 2.250,00 € 

a la U.D. Jandía en concepto de abono anticipado del 75% de la subvención. 
 
XI.- En fecha 13 de abril de 2022 se efectuó requerimiento de documentación al 

interesado. 
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II.- LEGISLACIÓN APLICABLE. - 
 

 Constitución Española (art. 22). 
 Ley Orgánica 1/2002 del derecho de Asociación.  
 Artículos 21,22, 25 y 72 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local. 
 Los artículos 9.2, 22.2, 28, 30 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 

General de Subvenciones. 
 Los artículos 65, 66 y 67 del Real Decreto 887/2006, de 21 de junio por el que se 

aprueba el Reglamento de la ley General de subvenciones. 
 El artículo 113.1.e) del Reglamento Orgánico de Funcionamiento y Régimen jurídico de las 

Corporaciones Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre 
 Ley 1/2019, de 30 de enero, de la actividad física y el deporte de Canarias 

 
III.- CONSIDERACIONES JURÍDICAS. - 
 
  El Convenio firmado por ambas partes establece en su cláusula 4.2 como obligación de la 
Unión Deportiva Jandía la de justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos 
y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención. 
 
  Por otra parte, con fecha 4 de noviembre de 2022 el Ayuntamiento de Pájara efectuó el 
abono anticipado del 75%, esto es, 2.250 €. 
 
  Habiéndosele practicado una notificación por sede electrónica con fecha 13 de abril de 
2023 al interesado éste no ha accedido a la misma, considerándose producido el rechazo con 

fecha 24 de abril de 2023 según lo establecido en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
  En efecto, el referido artículo 43.2 de la Ley 39/2015, establece que “cuando la 
notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio, o haya sido expresamente elegida 
por el interesado, se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez días naturales 
desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido”. 
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  De igual modo, el artículo 14 de la Ley 39/2015 recoge la obligatoriedad de las 
personas jurídicas (como es el actual caso) de relacionarse a través de medios electrónicos con 
las Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
administrativo. 
 
  Por último, la estipulación décima del Convenio que articula la concesión de la subvención 
establece los medios, plazos y forma de justificación de la subvención (memoria justificativa, 
memoria económica, otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 

subvencionada, entre otros), no constando a esta Administración aportación documental alguna 
por parte del interesado a fecha de hoy. 
 
 
IV.- CONCLUSIÓN FINAL: 
 
  En base al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, propongo al órgano concedente: 
 
    Primero.- Declarar NO JUSTIFICADA la subvención nominada concedida por importe de 
3.000,00 € a la Unión Deportiva Jandía, con CIF G35280197 para la ejecución del proyecto 
“Competición deportiva 2022”. 
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   Segundo.- Incoar procedimiento de reintegro contra la Unión Deportiva Jandía, con CIF 
G35280197, de la cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS (2.250,00 €) en 
concepto de subvención no justificada, más la liquidación de intereses de demora de dicha 
cantidad, de acuerdo con el cálculo que se explica en el siguiente cuadro: 
 

 
  Tercero.- Conceder al interesado un plazo de 15 días (15) para comparecer en el expediente, 
tomar audiencia y vista del mismo, realizar las alegaciones y presentar los documentos y 
justificantes que estime pertinentes. 
 

Este es mi informe, el cual someto a otros mejor fundados en Derecho.” 

 
Se observa un error material sobre en el punto primero de la propuesta de 

acuerdo, corrigiéndose al efecto. 

 

Sometido el asunto a votación se aprueba por unanimidad, adoptándose el 

acuerdo que seguidamente se describe, sirviendo de motivación al mismo los informes 
transcritos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.6 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas: 

 

  PRIMERO.- Declarar NO JUSTIFICADA PARCIALMENTE la subvención 

nominada concedida por importe de 2.250€ a la Unión Deportiva Jandía, con CIF 
G35280197 para la ejecución del proyecto “Competición deportiva 2022”. 

 

   SEGUNDO.- Incoar procedimiento de reintegro contra la Unión Deportiva 

Jandía, con CIF G35280197, de la cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
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EUROS (2.250,00 €) en concepto de subvención no justificada, más la liquidación de 
intereses de demora de dicha cantidad, de acuerdo con el cálculo que se explica en el 

siguiente cuadro: 

 

 
   TERCERO.- Conceder al interesado un plazo de 15 días (15) para comparecer 

en el expediente, tomar audiencia y vista del mismo, realizar las alegaciones y 

presentar los documentos y justificantes que estime pertinentes. 

 

 2.- LICENCIAS DE ACTIVIDADES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. 
 

 3.- LICENCIAS URBANÍSTICAS. 

  

 3.1.- LICENCIA DE SEGREGACIÓN Y AGRUPACIÓN DE PARCELAS 

TRAMITADO A INSTANCIA DE D. JUAN RAMON ROBAYNA GONZALEZ. 
ACUERDOS QUE PROCEDAN. (8/2022 LS) 

 

Dada cuenta del expediente administrativo referido en el encabezamiento, de la 

documentación integrante del mismo y, en particular, del informe jurídico, que se 

transcribe a continuación: 

 
“Catalina Lourdes Soto Velázquez, Técnico de la Administración General del 

Ayuntamiento de Pájara, según despacho. tiene a bien emitir el siguiente  
 
                                                  INFORME: 

 
SOLICITANTE: Don Juan Ramón Robayna González 
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ASUNTO: Evaluación técnica de Solicitud de Licencia Municipal de Segregación y agrupación. 
 
SITUACION: Calle Lugar de Abajo nº11 y 13, Casco Urbano de Pájara,  -T. M. De Pájara.  
RC: 7462104ES8376S0001ZT; 7462103ES8376S0001ST. 
 
NATURALEZA URBANISTICA DEL SUELO: Suelo Urbano Residencial, Ordenanza A1 según 
Plan General de Ordenación Urbana de Pájara vigente. 
 
NORMATIVA URBANISTICA DE APLICACIÓN: Ley  4/2017 del Suelo y de los Espacios 
Naturales de Canarias , Plan General de Ordenación Urbana aprobado provisionalmente el 14 de 
Noviembre de 1.989 y definitivamente por silencio administrativo positivo, actualmente vigente; 
Plan Insular de Ordenación de Fuerteventura vigente. 
 
REFERENCIA: 8/2022L.S. 
 
 
NORMATIVA APLICABLE:  

- Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias (en 
adelante, también “LSENPC”). 

- Decreto 182/2018, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Intervención y 

Protección de la Legalidad Urbanística de Canarias (en adelante, también “RIPLUC”) 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (en adelante, también “LPACAP”) 

- Real Decreto Legislativo 7/2015, del 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (en adelante, también “TRLSRU”). 

- Planeamiento municipal y demás normativa de ámbito estatal o autonómico de concordante 

aplicación. 

 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS: 

              PRIMERA.- De conformidad con el artículo 342 de la ley 4/2017, admitida a trámite la 
solicitud, se solicitarán los informes y autorizaciones preceptivos que resultaran aplicables, a 
menos que ya fueran aportados por la solicitante. Entre los informes preceptivos a solicitar se 
comprenderán los informes técnico y jurídico sobre la adecuación del proyecto o actuación a la 
legalidad ambiental, territorial y urbanística y, en su caso, a la normativa sectorial.  

            SEGUNDA.- Los artículos 339 a 348 LSENPC y 12 a 24 del RIPLUC acogen el régimen 

jurídico general de las licencias urbanísticas. Al objeto de autorizar aquellas actuaciones de 
parcelación, segregación o división de fincas que no formen parte de un proyecto de reparcelación 
se deberá observar, además, el régimen especial previsto en el artículo 26 del RIPLUC. 

 En cuanto al plazo de resolución.de conformidad con lo señalado en el artículo 343.1 a) 
LSENPC. el plazo para resolver y notificar la presente solicitud es de tres meses. siendo el régimen 
general establecido para estos supuestos el del silencio positivo. 
 
  
 TERCERA.- Según el artículo 330.1.a), de la ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los 

Espacios Naturales Protegidos de Canarias están sujetos a previa licencia urbanística municipal: 
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“a) Las parcelaciones, segregaciones, u otros actos de división de fincas en cualquier clase de 
suelo, cuando no formen parte de un proyecto de reparcelación..”  

 
 La regulación específica para este tipo de licencias, se contempla principalmente 

en los artículos 275 a 277, ambos inclusive, de la ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los 
Espacios Naturales Protegidos de Canarias. 

 
 Igualmente se regularán por lo establecido en las normas del Plan General de 

Pájara vigente  

 El artículo 275 de la ley 4/2017, de 13 de julio, establece que tendrá la consideración 
legal de parcelación, con independencia de su finalidad concreta y de la clase de suelo, toda 
división simultánea o sucesiva de terrenos en dos o más lotes nuevos independientes. 

 Toda parcelación precisará licencia municipal previa. No podrá autorizarse ni inscribirse 
escritura pública alguna en la que se documente un acto de parcelación sin la aportación de la 
preceptiva licencia municipal, que los notarios deberán testimoniar íntegramente en aquella. 

 El artículo 277 de dicha Ley señala que serán indivisibles los terrenos que tengan unas 
dimensiones inferiores o iguales a las determinadas como mínimas en el planeamiento, salvo que 
se adquieran simultáneamente con la finalidad de agruparlos y formar una nueva finca con las 
dimensiones mínimas exigibles. 

 
 CUARTA.-  Conforme al citado artículo 342 de la ley 4/2017, de 13 de julio, 

consta en el expediente informe favorable del arquitecto municipal (Sr. García Alcolea) en el que se 
hace constar lo siguiente: 
  

 "La segregación planteada es posible, según lo especificado en el PGO. El resto de 

finca matriz y parcela agrupada  se encuentran en suelo urbano afectado por la Ordenanza A1, 
que no establece superficie mínima de parcela ni frente mínimo. Ambas cuentan con frente a vía 
de titularidad pública. La edificabilidad consumida de las parcelas resultantes es así mismo 
inferior a la permitida. 
 

Se deberá tramitar la alteración en el catastro. 
 
5.- La Ley  4/2017 del Suelo y de los Espacios Naturales de Canarias, en su artículo 339,  

establece que las licencias se otorgarán dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
terceros. 

 
(...) 
 

Se informa FAVORABLEMENTE respecto a la concesión de la Licencia Municipal de 
Segregación solicitada, en los términos expresados en las consideraciones vertidas en el presente 
informe." 
 
 

QUINTA.- En relación al procedimiento que se ha de seguir para la tramitación de este tipo 
de licencias es el establecido en los artículos 342 y ss. de la ley 4/2017, de 13 de julio. La 
competencia para la adopción del acuerdo de otorgamiento o denegación de la licencia que nos 
ocupa, corresponde al Alcalde, no obstante en virtud de delegación expresa el órgano competente 
para, entre otras, la concesión de licencias de segregación es la Junta de Gobierno Local. 

 
 
SÉXTA.- Las parcelas resultantes tras la segregación y agrupación son: 
 
-URBANA RFS, solar sito en la calle Lugar de Abajo nº11, de Pájara 

- Superficie: 209 metros cuadrados. 
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- Lindes: Norte, con calle Lugar de Abajo.  
  Sur, con parcela catastral 7462105 y parcela FA. 
  Este, con parcela catastral 7462105. 
  Oeste, con parcela FA. 
 
Contiene una vivienda de 175m² construidos. 
 
URBANA FA, solar sito en la calle Lugar de Abajo nº13, de Pájara 

- Superficie: 260 metros cuadrados. 
- Lindes: Norte, con calle Lugar de Abajo y resto de finca matriz FS. 
  Sur, con parcelas catastrales 7462105 y 7462109. 
  Este, con resto de finca matriz FS y parcela catastral 7462105. 
  Oeste, con parcela catastral 7462102. 
 
Dentro de esta finca se enclava una vivienda de 256m² construidos, un lavadero de 

8m² y un trastero de 8m². 
 

 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 
  
 PRIMERO.- Conceder a  Don Juan Ramón Robayna González licencia segregación Calle 
Lugar de Abajo nº11 y 13, Casco Urbano de Pájara,  -T. M. De Pájara. RC: 
462104ES8376S0001ZT; 7462103ES8376S0001ST, de conformidad con la documentación 
técnica obrante en el expediente y  según la siguiente descripción de las parcelas resultantes tras 
la segregación y agrupación: 

 

-URBANA RFS, solar sito en la calle Lugar de Abajo nº11, de Pájara 

- Superficie: 209 metros cuadrados. 
- Lindes: Norte, con calle Lugar de Abajo.  
  Sur, con parcela catastral 7462105 y parcela FA. 
  Este, con parcela catastral 7462105. 
  Oeste, con parcela FA. 
 
Contiene una vivienda de 175m² construidos. 
 
URBANA FA, solar sito en la calle Lugar de Abajo nº13, de Pájara 

- Superficie: 260 metros cuadrados. 
- Lindes: Norte, con calle Lugar de Abajo y resto de finca matriz FS. 
  Sur, con parcelas catastrales 7462105 y 7462109. 

  Este, con resto de finca matriz FS y parcela catastral 7462105. 
  Oeste, con parcela catastral 7462102. 
 
Dentro de esta finca se enclava una vivienda de 256m² construidos, un lavadero de 

8m² y un trastero de 8m². 
 
 
 SEGUNDO.- Se  deberá incorporar anexa al presente acuerdo una copia certificada del 
plano parcelario correspondiente y de las fichas descriptivas de los lotes resultantes, 
igualmente se  deberá tramitar la alteración en el catastro. 
 
 

TERCERO.- Dar traslado del acuerdo al  interesado con indicación de los recursos 
procedentes, órgano y plazos para su interposición.  
 
 Tal es mi informe el cual someto a cualquier toro mejor fundado en derecho” 
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Sometido el asunto a votación se aprueba por unanimidad, adoptándose el 

acuerdo que seguidamente se describe, sirviendo de motivación al mismo los informes 

transcritos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.6 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas: 

 

 PRIMERO.- Conceder a  Don Juan Ramón Robayna González licencia 

segregación Calle Lugar de Abajo nº11 y 13, Casco Urbano de Pájara,  -T. M. De 

Pájara. RC: 462104ES8376S0001ZT; 7462103ES8376S0001ST, de conformidad con 
la documentación técnica obrante en el expediente y  según la siguiente descripción de 

las parcelas resultantes tras la segregación y agrupación: 

 

-URBANA RFS, solar sito en la calle Lugar de Abajo nº11, de Pájara 

- Superficie: 209 metros cuadrados. 
- Lindes: Norte, con calle Lugar de Abajo.  

  Sur, con parcela catastral 7462105 y parcela FA. 

  Este, con parcela catastral 7462105. 

  Oeste, con parcela FA. 

 

Contiene una vivienda de 175m² construidos. 
 

URBANA FA, solar sito en la calle Lugar de Abajo nº13, de Pájara 

- Superficie: 260 metros cuadrados. 

- Lindes: Norte, con calle Lugar de Abajo y resto de finca matriz FS. 

  Sur, con parcelas catastrales 7462105 y 7462109. 
  Este, con resto de finca matriz FS y parcela catastral 7462105. 

  Oeste, con parcela catastral 7462102. 

 

Dentro de esta finca se enclava una vivienda de 256m² construidos, un 

lavadero de 8m² y un trastero de 8m². 

 
 SEGUNDO.- Se  deberá incorporar anexa al presente acuerdo una copia 

certificada del plano parcelario correspondiente y de las fichas descriptivas de los 

lotes resultantes, igualmente se  deberá tramitar la alteración en el catastro. 

 

TERCERO.- Dar traslado del acuerdo al  interesado con indicación de los 
recursos procedentes, órgano y plazos para su interposición.  

 

 4.- OTRAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS. 

 

5.- PROYECTOS DE OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES Y DE OTRAS 

ADMINISTRACIONES. 
 

 6.- CONVENIOS DE COLABORACIÓN. 

  

 7.- PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES. 
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 7.1.- RESTABLECIMIENTO DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA 
CONCULCADA INCOADO EN CONTRA DE LA ENTIDAD MERCANTIL "CALAFONA, 

S.L." Y OTROS. ACUERDOS QUE PROCEDAN. (21/2022 DU) 

 

Dada cuenta del expediente administrativo referido en el encabezamiento, de la 

documentación integrante del mismo y, en particular, del informe jurídico, que se 
transcribe a continuación: 

 
 
 Ignacio Adolfo Medina Manrique, Técnico de Administración General del Ayuntamiento de 
Pájara, en el marco del expediente de restablecimiento del orden jurídico vulnerado  incoado 
mediante la Resolución de la Concejalía Delegada de Vivienda, Urbanismo, Planeamiento, 
Planificación y Desarrollo nº 6713/2022 de 13 de diciembre, como instructor  del procedimiento 
con referencia 21/DU/2022, vistos los escritos que se ha presentado,  registrados de entrada con 
núm. 1356/2023, 1357/2023 y 1317/2023, para su constancia en el mismo, emito el siguiente, 
 

INFORME PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 
 I.- ANTECEDENTES.-  
 
 I.- Por medio de denuncia formulada ante la Policía Local por D. Tomasz Bytner con 

fecha 30 de abril de 2022 (Rfa. 182/DA-2022), se ponía en conocimiento del Ayuntamiento la 
posible existencia de actuaciones ilegales consistentes en la instalación de paneles de madera en 
muro de terraza medianero entre las viviendas nº 84 y 85 del conjunto edificatorio “Puerto Jandía 
– Fase III”, sito en la c/ Trinquete nº 2 de Morro Jable (T.M. Pájara). 
 
 II.- Por la Sra. Jefa de la Unidad Administrativa de Oficina Técnica, Catastro, Urbanismo, 
Medio Ambiente y Obras del Ayuntamiento de Pájara, se emitía Informe mediante el que se 
constataba que no consta en los archivos de ese Departamento ningún procedimiento que 
amparase la ejecución de la actuación denunciada, por lo que señalaba el procedimiento a seguir 
como el destinado al restablecimiento del orden jurídico perturbado, conforme a lo establecido en 
la Ley 4/2017, de 13 de julio del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias. 
 
 III.- Obran en este expediente de disciplina urbanística por haberse incorporado al mismo, 
sendos documentos, cuales son certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca,  así como  
Histórico de antecedentes en catastro de un inmueble, datos jurídicos, (derechos). 
 
 IV.- En fecha 28 de noviembre de 2022, se emite Informe Técnico por la Arquitecta T. 
municipal, Sra. Suárez Franquis, entendiendo oportuno la incoación del expediente que nos ocupa, 
calificando la instlación de panel de madera entre dos viviendas como legalizable. 

 
 V.- Mediante el Decreto de la Concejalía Delegada de Vivienda, Urbanismo, Planeamiento, 
Planificación y Desarrollo nº 6713/2022, de 13 de Diciembre, se incoaba expediente  para la 
adopción de medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística infringida, por la realización 
de los hechos consistentes en la instalación de paneles de madera en muro de terraza medianero 
entre las viviendas nº 84 y 85 del conjunto edificatorio “Puerto Jandía – Fase III”, sito en la c/ 
Trinquete nº 2 de Morro Jable (T.M. Pájara), de los que se presume responsables a D. Víctor 
Manuel Martínez González. 
  
 VI.- Notificada al expedientado la incoación del procedimiento,  por D. Víctor Manuel 
Martínez González, se ha presentado escrito de alegaciones con   R.E. núm. 46/2023, de 3 de 
enero.  
 
 VII.- En fecha 12 de enero por este instructor se dicta Acuerdo mediante el que a la vista 
de la documentación que integra el expediente se decide conferir trámite de alegaciones a: 
 
- Dña. María Rosa Déniz de la Concepción,  (presunta cotitular de la finca).  
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- Dña. María José Solari (presunta coarrendataria). 
- D. Pedro Gustavo Trionfetti, (presunto coarrendatario). 
- CALAFONA, S.L. , (presunta titular de la finca, según alegaciones 
 
 VIII.- Practicada notificación de dicho Acuerdo a todas las partes, se han presentado los 
siguientes  escritos de alegaciones: 
 

 RE nº 1356/2023, de 27 de enero, presentado por Dña. María Rosa Déniz de la 

Concepción.  

 RE 1357/2023, de 27 de enero presentado por el representante legal de Calafona SL. 

 RE núm. 1317/2023, de 27 de enero presentado por D. Pedro Gustavo Trionfetti, 
arrendatario. 

  
 IX.-  En Fecha 7 de marzo de 2023, se emite Propuesta de Resolución del expediente por 
este instructor, que se traslada a la Oficina Técnica para el otorgamiento del trámite de audiencia. 
 
 X.- Notificada la Propuesta de Resolución a los interesados, se han presentado 
alegaciones con los números de RE ss. 4989/2023, 5084/2023 y 5104/2023, de fechas 10 y 12 
de marzo. 
 
 XI.- En fecha 19 de junio de 2023 se emiten Diligencias por la Jefatura de la Unidad 
Administrativa de la Oficina Técnica municipal, dejando constancia de las alegaciones 
presentadas en el marco del Trámite de Audiencia por los interesados, dándose traslado del 
expediente a este instructor. 
 
 II.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- 
 
La Legislación aplicable viene determinada por: 
 

 la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de 

Canarias,  artículos 351 a 368 y D.T.  16ª. 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas 

 Decreto 182/2018, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Intervención y Protección de la Legalidad Urbanística de Canarias 

 El artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local. 

 Constitución Española de 1978. 

  
 III.- CONSIDERACIONES JURÍDICAS.- 
 
 PREVIA.- En el  Informe Propuesta de Resolución de este expediente se reflejaba la 
siguiente Propuesta:  
 
 “Primero.- Declarar ilegal y eventualmente legalizable la instalación de un panel de 
madera de 1.20 metros de altura por 2.50 metros de largo aproximadamente, sobre un muro 
medianero que separa las terrazas de las viviendas nº 84, de la que son arrendatarios D. Pedro 
Triofetti y Dña. María José Solari, y la vivienda colindante, la nº 85 de la Urbanización Puerto 
Jandía, en Morro Jable, T.M. de Pájara.  
 
 Segundo.- Dictar orden en el de restablecimiento de la legalidad urbanística condicionada 
suspensivamente a la no legalización de la actuación dentro del plazo de dos meses. Presentada 
Comunicación Previa, dentro de dicho plazo, se deberá acreditar, por la Sra. Solari y el Sr. 
Trionfetti, la presentación de Acuerdo de la Comunidad de Vecinos de la Urbanización 
Puerto Jandía,  que muestre su conformidad con la colocación del panel de madera llevada a 
cabo 
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 Tercero.- Notificar la presente Propuesta de Resolución, a los interesados,   confiriéndoles  
Trámite de Audiencia, según lo previsto en el artículo 89.2 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, poniéndoles  de manifiesto 
la documentación que integra este expediente, así como las actuaciones previas incorporadas al 
mismo,  y otorgándole un plazo de audiencia de diez días  para formular alegaciones y 
presentar los documentos e informaciones que se estimen pertinentes”. 
 
 He transcrito lo anterior para dejar constancia, de una parte de la poca entidad que 
presentan las actuaciones llevadas a cabo por el Sr. Triunfetti, y asimismo recordar su carácter de 
legalizable, mediante la acreditación de la conformidad de la Comunidad de Propietarios con 
aquélla.  
 
 PRIMERA.- Dada cuenta de que este expediente se incoa, -Antecedente 5º-, mediante el 
Decreto de la Concejalía Delegada de Vivienda, Urbanismo, Planeamiento, Planificación y 
Desarrollo nº 6713/2022, en fecha  13 de Diciembre de 2022, llegado este punto, únicamente 
procede declarar su caducidad, por las razones y fundamentos jurídicos que desarrollaré a 
continuación: 
 
 El artículo 84 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre recoge entre las causas que pondrán fin 
a los expedientes la declaración de caducidad. 

 La Ley 39/2015, de 1 de octubre en su artículo 25.1b) dispone que: 

 “1. En los procedimientos iniciados de oficio, el vencimiento del plazo máximo establecido 
sin que se haya dictado y notificado resolución expresa no exime a la Administración del 
cumplimiento de la obligación legal de resolver, produciendo los siguientes efectos: 

 (…) En los procedimientos en que la Administración ejercite potestades sancionadoras o, 
en general, de intervención, susceptibles de producir efectos desfavorables o de gravamen, se 
producirá la caducidad. En estos casos, la resolución que declare la caducidad ordenará el 
archivo de las actuaciones, con los efectos previstos en el artículo 95”.  

  El artículo 95.3  LPACAP del mismo texto legal establece lo siguiente: 
 
 “La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o de 
la Administración, pero los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de prescripción. 

 
 En los casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no 
haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo contenido 
se hubiera mantenido igual de no haberse producido la caducidad. En todo caso, en el nuevo 
procedimiento deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, proposición de prueba y 
audiencia al interesado”. 
 
 La ley 4/2017, de 13 de julio del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de 
Canarias, establece expresamente el plazo de seis meses para la tramitación de los 
procedimientos de restauración de la legalidad urbanística en su art. 356: 

 “El transcurso del plazo de seis meses desde la incoación del procedimiento sin que se 

haya notificado la resolución que ponga fin al mismo determinará su caducidad y archivo, sin 
perjuicio de la eventual incoación de un nuevo procedimiento. La resolución que declare la 
caducidad deberá ser notificada a las personas y entidades señaladas en el artículo anterior, 
apartado 2”. 

 En consecuencia, caducidad y  archivo en un caso como el que nos ocupa, constituye una 
obligación legal, que  además opera “ex lege”, esto es, por imperativo legal. La caducidad es una 
manifestación más del principio de seguridad jurídica, (pilar del Estado de Derecho), proclamado 
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por el artículo 9 de la Constitución española de 1978, e implica una suerte de protección del 
ciudadano frente a las AAPP, de modo que se le garantiza que los procedimientos en que la 
Administración ejercite potestades sancionadoras o, en general, de intervención, susceptibles de 
producir efectos desfavorables o de gravamen, no perduren eternamente.  
 
 La producción de la caducidad deviene automáticamente, esto es, opera “ope legis”,  
ajena e independiente al interés de las partes, Administración y ciudadanos, quienes no pueden 
decidir si ésta entra en juego o no, si se manifiesta o no, del mismo modo que tampoco es posible 
renunciar a ella o a los efectos que de la misma se deriven. La caducidad aparece con absoluta 
independencia de la voluntad de las partes en el procedimiento, resultando que la continuación de 
éste, una vez transcurridos los plazos fijados legalmente, estaría impregnada y viciada de 
nulidad de pleno derecho. La Ley 30/1992, de 26 de diciembre, Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,  en su artículo 44.2 ya 
disponía que  “en los procedimientos en que la Administración ejercite potestades sancionadoras 
o, en general, de intervención, susceptibles de producir efectos desfavorables o de gravamen, se 
producirá la caducidad. En estos casos, la resolución que declare la caducidad ordenará el 
archivo de las actuaciones, con los efectos previstos en el artículo 92”.   
  
 SEGUNDA.- Tal y como disponen los transcritos artículos  95.3  LPACAP, y 356 de la 
LSENPC,  la posibilidad de iniciar un nuevo procedimiento continúa existiendo. 
  
 En definitiva, con carácter general la caducidad no implica por sí misma la extinción de la 
posibilidad del ejercicio de la potestad sancionadora ni de restauración de la legalidad 
urbanística, de modo que en general si no ha transcurrido el plazo de prescripción, la 
administración aun habiendo declarado la caducidad de un expediente, puede iniciar, un 

segundo, y hasta un tercero, de resultar ello necesario. Como efecto negativo, y partiendo del art. 
95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en su apartado 3º dispone que la declaración de caducidad de un 
expediente sancionador arrastra como consecuencia que el tiempo en que la prescripción fue 
interrumpida, se tiene por no producida y se considera que la prescripción continuó desde la 
iniciación del expediente.  
 
 IV.-CONCLUSIONES. 
 
 En aplicación de la legislación de aplicación, transcurridos los seis meses, la caducidad 
se produjo “ope legis”, por ministerio de la Ley, art. 356 Ley 4/2017, de 13 de julio, LSENPC, esto 
es, automáticamente. 
 
 Establecido que la declaración de caducidad no imposibilita la apertura de otro 
expediente,  si la  acción no ha prescrito. 
 
 En virtud de todo lo anterior, para su consideración por el órgano competente, la Junta de 
Gobierno Local en virtud del Decreto de Alcaldía nº  3238/2023 de 19 de junio de 2023, y  a los 
efectos del artículo 355.1.c) de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios 
Naturales Protegidos de Canarias, formulo la siguiente 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 

 PRIMERO.- Declarar, transcurridos más de seis meses desde la incoación del 

procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 356 de la Ley 4/2017, de 

13 de julio, LSENPC,  la caducidad del procedimiento de disciplina urbanística 

27/DU/2020, con archivo de las actuaciones practicadas en el expediente. 

 
 SEGUNDO.- En el caso de que no se haya presentado la documentación que 

posibilite la legalización de las actuaciones, se podrá  incoar nuevo procedimiento de 

restablecimiento del orden jurídico perturbado. 
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 TERCERO.- Notificar la presente resolución a los interesados, con expresión 
del régimen de recursos que procedan. 

 

 

Sometido el asunto a votación se aprueba por unanimidad, adoptándose el 

acuerdo que seguidamente se describe, sirviendo de motivación al mismo los informes 
transcritos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.6 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas: 

 

 

 PRIMERO.- Declarar, transcurridos más de seis meses desde la incoación del 
procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 356 de la Ley 4/2017, de 

13 de julio, LSENPC,  la caducidad del procedimiento de disciplina urbanística 

27/DU/2020, con archivo de las actuaciones practicadas en el expediente. 

 

 SEGUNDO.- En el caso de que no se haya presentado la documentación que 
posibilite la legalización de las actuaciones, se podrá  incoar nuevo procedimiento de 

restablecimiento del orden jurídico perturbado. 

 

 TERCERO.- Notificar la presente resolución a los interesados, con expresión 

del régimen de recursos que procedan. 

 
 

 TERCERO.- ACUERDOS DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTES. 

 

 B) PARTE DECLARATIVA 

 
 C) PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

 

CUARTO.- ASUNTOS DE LA ALCALDÍA.  

 

TOMA DE RAZÓN DE ACTUACIONES A REALIZAR EN SEDE DEL 

EXPEDIENTE EVS 1/2022. 
 

Se informa y da cuenta a la Junta de Gobierno Local por parte de la Alcaldía-

Presidencia sobre las actuaciones a realizar en esta materia a fin de dar el 

cumplimiento a la orden judicial de la Jurisdicción Penal, circunscribiéndose 

estrictamente a la ejecución material de la ordenado con el mandato judicial. 
 

 

QUINTO.- INFORMACIÓN Y DACIÓN DE CUENTA DE LA GESTIÓN Y DE LAS 

RESOLUCIONES DE LA GESTIÓN DE LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS. 

 

 D) RUEGOS Y PREGUNTAS 
  

 

E) ASUNTOS DE URGENCIA 

 

No se formularon. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Presidente se levanta la sesión a 

las nueve horas y cincuenta y minutos, de todo lo cual, yo el Secretario General doy fe. 
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